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PARTE OFICIAL.
PRESID E N CIA  D EL CO N SE JO  D E M IN ISTR O S.

 S. M. la R eina nuestra Señora ( Q .  D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
El censo de la población de E spaña, for

mado el 21 de Mayo de 1837 . necesita rec
tificarse. El Real decreto de 30 de Setiem
bre de 1858 determinó que la rectificación 
se verificara en el corriente año de 1860, pro- 
cediéndose á nuevo empadronamiento gene
ral, con inclusión de las provincias de Améri
ca y Oceánia y posesiones del Golfo de Guinéa; 
y hechos como están ya los necesarios prepa
rativos, solo falta que Y. M. se digne señalar 
el dia de la inscripción para la Península con 
las Baleares y Canarias.

V. M., que con noble solicitud y esforzado 
corazoq tantos beneficios derram a sobre el pá- 
trio suelo, compendiando en breve espacio la 
historia de siglos, é inspirando gratitud y amor 

, que se transm itirán por herencia de unas en 
otras generaciones, no era creíble que olvida
rá é l primero y  principal elemento de la fuer
za del P a ís , del poder del Estado, del rango 
de la Nación. Y aun han debido influir otros 
más tiernos sentimientos en el ánimo de la 
R eina y de la M adre, puesto que los datos es
tadísticos que se refieren al hombre y los gua
rismos demográficos que los precisan, al lle
var la antorcha del análisis á la íntima econo
mía de la población, estudian las leyes natu
rales que rigen al órden social, y preparan la 
mejora de la condición de los individuos y el 
bienestar moral y material de las familias.

La Comisión de Estadística general del Rei
no, encargada de cumplir las órdenes de V. M. 
para el próximo empadronamiento, tiene adop
tadas sus medidas de modo que las operacio
nes se ejecuten con regularidad , y los datos 
numéricos se presten á rigorosa confrontación 
en busca de la exactitud. Cuenta con el bené
volo apoyo del Clero, con la eficacia de la Au
toridad administrativa, con su propio perso
nal, hoy organizado al intento, y cuenta con 
el patriotismo é ilustración de cooperadores 
voluntarios en todas las localidades, porque 
en todas hay españoles.

Se determinará, no solamente el número 
de personas, sino también el de vecinos hasta 
donde lo consienta la vaguedad del derecho 
consuetudinario en los pueblos; se distingui
rán las edades y el estado c iv il, y se clasifi
carán las profesiones y ocupaciones, que será 
llenar en lo posible las principales exigencias 
del cuadro de la constitución y modo de ser 
de la sociedad.

Todavía es de presumir, Señora, que tras
cienda en la práctica algo de las antiguas pre
ocupaciones, dfi los hábitos de tradicional pre
vención con que los pueblos han acogido toda 
operación estadística por temor de aumente 
de imposiciones y gravámenes. Lento es el es
tablecimiento de la confianza en donde nunca 
la hubo; pero si esta consideración explica los 
hechos, de ninguna manera autoriza respecto 

- -de ellos la aquiescencia, ni la tolerancia, ni 
la suavidad. Hay error en suponer que el cen
so de población sea el regulador de los cupos 
para el servicio militar, porque son otras las 
reglas señaladas por la Ley, ni para las contri
buciones , porque la Hacienda pública tiene 
sus propios padrones á que referirse y acomo
darse; mas de todos modos subleva la con
ciencia de los hombres honrados el conato de 
ocultaciones que hubieran de resultar en per
juicio ajeno. Los pueblos y los individuos que 
respetan la justicia y miran por su dignidad, 
léjos de sacrificar el patriotismo al instinto 
egoista, ni el espíritu público á una mezquina 
satisfacción de amor propio, ven en la decla
ración de la verdad el cumplimiento del deber, 
adivinan que la importancia de las localidades 
atrae la consideración de la generalidad y los 
buenos oficios de la Administración, y se 
avienen á soportar eq u ita tivam en te las cargas, 
porque en igual proporción han de experi- 
m entar los beneficios.

El Gobierno de V. M. espera que esta vez 
las tentativas de ocultación serán ineficaces, 

^  y que si aparecieren, encontrarán el menos- 
^  precio propio de su ruindad y el castigo me

recido por su malicia.
Los censos de la población de Ultramar se 

hallan ya en via de ejecución. Para la Pe
nínsula, Baleares y Canarias la Comisión de 
Estadística general propone la inscripción en 
la noche del 25 al 26 de Diciembre próximo, 
como época de habitual reunión de las familias 
en la estación en que menores motivos existen 
de dispersión de sus individuos.

Y de conformidad con este diclámen, y cfo

acuerdo con el Consejo de Ministros, me. cabe, 
Señora, la honra de elevar á la aprobación de 
Y. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1860.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  P r e s i d e n t e  d k l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , 

LEOPOLDO O D O W N E U .

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex 
puesto el Presidente de Mi Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El nuevo censp general deila 

población, dispuesto por Real decreto de 30 de. 
Setiembre de 1858, se verificará por empa
dronamiento ó inscripción nominal y simultá
nea en la noche del 25 al 26 del próximo mes 
de Diciembre.

Art. 2.° Todos los habitantes sin excep-' 
cion, así nacionales como extranjeros hallados 
á la sazón en España, serán empadronados en 
la casa ó paraje en que pernoctaren el dia de 
la inscripción, cualquiera que sea su natura
leza, su vecindad ó su domicilio.

Art. 3.° Con las cédulas de inscripción se 
formarán resúmenes ó padrones de pueblo; 
con estos, resúmenes de partido judicial; y con 
estos, resúmenes de provincia.

Art. L° Los resúmenes de provincia se 
remitirán á la Comisión de Estadística general 
del Reino.

Art. 5.° Para dirigir, inspeccionar y eje
cutar en su caso las operaciones parciales del 
censo, se establecerá una Junta en cada capi
tal de provincia, presidida por el Gobernador; 
otra en cada pueblo cabeza de partido judi
cial, presidida por el Juez de primera instan
cia; y otra en cada distrito municipal, presidi
da por el Alcalde.

Art. 6.° Serán castigadas con arreglo á 
las leyes las personas que en la redacción de 
las cédulas ó en la formación ó revisión de los 
resúmenes, cometan algún delito ó falta por 
malicia ó negligencia culpable.

Art. 7.° La impresión y remisión de las 
cédulas y resúmenes de todas clases, se cos
tearán por el Tesoro público: los demás gastos 
que el empadronamiento ocasionare en los 
pueblos se satisfarán del presupuestó munici
pal respectivo; y los que sé originaren de la re
visión de resúmenes municipales ?y formación 
de los de partido y de provincia, se cubrirán 
del presupuesto provincial.

Art. 8.° Las anteriores disposiciones son 
extensivas á la Península ó Islas Baleares y 
Canarias: el censo de población de Ultramar 
está sujeto á otras reglas ya dictadas al efecto.

Art. 9.° Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se expedirán las instrucciones con
venientes, y por la Comisión de Estadística 
general del Reino las prevenciones de ejecución 
necesarias al mejor resultado de las operaciones.

Art. 10. Este Real decreto y las instruc
ciones consiguientes se comunicarán por los 
diferentes Ministerios á las respectivas depen
dencias, con las órdenes oportunas á fin de que 
las Autoridades civiles, eclesiásticas y milita
res, y los empleados públicos de cualquier cla
se que fueren, los cumplan en la parte que les 
concierna, y presten á las Juntas y funciona
rios encargados de la formación del censo to
dos los auxilios que reclamare este servicio.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda -San Antonio, ja
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber- 
gantin Nuestra Señora del Cármen, de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de Gui- 
xols el segundo y de la de Mahon jos dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo , para que én el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve-

1116 Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat 
xot ’Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bilsV D oña María Durbán y Bascos, y d élo s mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas :f  Antonio 
juliá el derecho de estas personas á percibir parté 
de la’cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Vírqen de los Angeles, s e han entregada íil jJftJfo- 
reno Cañas 20.895 ísr  vn. y 78 cénts., con 
intereses de esta cantidad desde que se impuso m la

Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de que, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho dé este á percibir parte de la cantidad cor- 
respondiéñte á prorata al bergantín Nuestra Señora 
ael Carmen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado dé la misma persona, 94.091 rea- 
les vellón v 14 cénts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en Ja Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

• Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con

más b s intereses de esta cantidad desde que se im
puso én la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de Ja ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco 'Nuestra Seño
ra  del Colmen.

Habiéndose también justificado porD. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á lá polacra 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cents., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito,

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafaél

Suris y Tomás Mateu phedéfa' alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 4 /32 consignados: en da Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas'en él jabeque Virgen de tos Angeles, ’y'qüé 11 
marineros dél tiepep Úerecho á reeibir por pwvH 
tes iguales 3.926 rs. v n . y  53 cénts., se les llama* 
más especialmente por él misrho plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N uéitra ñS$íora del Cár
men, por si tuviere que alegar derecho á Tas ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín, éí; 
tiempo de su captura. /

Del mismo modo se llama por aquel-plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustip Bassart y un. 
negociante de apellido Bellot, por sí timferén qüiá^flb  ̂
gar derecho á la cantidad cprpéSpohdiéUte á. proráta 
á la'polacra Fórtüúá, y á ' tos'lnstr umenioa d e . M ye(T 
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bus
que al tiempo de su apresamiento;. - -*5

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
♦

^partweíl# de Emisión, lei^duria del Otan Libro do la Dirección de la Deuda pública. Mes de Agosto t e  1860.

jStado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, qüe se foríú^ 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para .el régiinen <le estas 
o cma-s de 31 de Diciembre de 1851 , y éuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á  la quema, y son á saber: ^ h f  h r

Número

de
documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. , 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

Capitalizables. No capitalizares. En Deuda amoríizabie. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

¡¡TOTAL.

Reales. Céntimos.

Venta de fincas se^un la ley de 1856 ...................... ............. .. . .  . 240.000 • 2 .ÍÓ0 242.100 " =
Efectos recogidos al clero se c u la r ............................... .......................... 49.371,59 

19.200 - 
213.057,20  

2.677,27  
8.042.002,18

v 34.980 -. < 84.351,59
Redención de cen so s................. ............................... ............................. ...
Prodúéto de a trasos........................................................................................
Cesión al E stado.............................................. .......................... ...
Inutilización  de efectos...................................

• • •
105.350

3.440 V ,
. - • , ; . M - i ; l ,

22 640 
213.067,20 

2.677,27 
‘ 8.147.352,1-8 

26.000 
1 0 , 0 0 0Idem de obras públ i cas . . . . . . . . . .

26.000
1 0 . 0 0 0

* •

Subasta-del 3 por 1 0 0  consolidado y d ife r id o . ................................
Subasta de Deuda a m o rtiza b a .. . . . . .

21.049.000
2.574.000

2J.OA9.000 . 

2.574.000,
Idem del m aterial del Tesoro . . . . 824.330,51

7.477.921,37
824.330^1

Idem d el p erso n a l................... 7.477.921,37
. i . i  - v i:

40.527.560,12
175) o t q  A A íi n o

107.450
Gil, O 7 ^ 0

38.420 
3 í8  Kno 9  i

; 40.673.430,12  
73.003.478,34LA  0 / 0 . 1  4 0 , Uo oí A 02,oí A 'i o .  /Á¡¡y,o4-

Totales ..................................... 112.905.706,10 37.102,51 357.179,64 - 376.920,24 113.676.90^,46

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

268 ’ Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r ........................................ 17.383.849,48 17.383.849,48
384
607j  - • 

1

Idem  id. diferida id;....................................................... ...............................
Idem id. id. e x te r io r . ............................................ .......................... ...
Deuda corriente al 5 por 1 0 0  á papel n e g o c ia b le . ........................
ídem  id. no n e g o c ia b le ............. ...........................................................

11.676.000

19.200
26.400

;; • á.ioo - 
105.350

*3.440
34.989

‘ 11.678.100  
.1.05,350 

22.640 
61.380

3 Idem  sin  in te r é s . ................................. ........................................................ 24.747,59
364.000

# . 2 0 4 7 ,5 9
16 Idem am ortizable de prim era c la se . ....................................... ............. . . 364.000
57 Idem id. de segunda id. in te r io r ............................... .................... 2.240.000 # , 2.240.000

9 A cciones de carreteras......... ................................................ ........... 26.000 . . 26.000
5

1 2
43

Idem de Obras p ú b lic a s ...............................................................................
Deuda del mater ial del Tesoro preferente con in terés ................
Idem no preferente id..................... ........... .................................................

1 0 . 0 0 0
289.777,32
544,013,19

* *
• •

1 0 . 0 0 0  
,289.777,32 
54,4.013,19 

7.9123.572,542.563 7.923.572,54 * *

3.969 40.527.560,12 - 107.450 38.420 40.673.430,12

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

67
234

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r ..............  ...................... 3.405.000
13.618.689,42

* • V 3.405,000 
13.618.689,42/‘ 
V2.O4O.QO0c 

1574134,36607
439 Idem  del 4 por 100..................................................... .................................

12.040.000
77.505,89 10.060,94 70.367,63 , .

A A 9 39.083,08 2.283,80 50.312,87 ,91.679,81
1 o  A 

2 2  
1 0  

172 
0

Idem e x te r io r .. ................................................................................................
Idem perpetua id. id ................................................................. .
Lám inas de P. L. en  d iezm os por capitales recon ocid os..........
Trlprn id írl nnp rpnfoc nn npreibidas...................

140.000
1 1 0 . 0 0 0  

15.703.848,06
222.159,35

83.466,67 223.466,67 
1 1 0 . 0 0 0  

15.703.848,06 
222.159,35

q írlam nnp íntpPACPC ría ninrn QPvf.AQ Dfirtfifi ........................... .. 12.080,57 , , 12.080,57
o
5 Vales con so lid ad os........................................................................................ 4.517,69 V. 897,17 1.942,69 8.357,45  

75.294,34 
464.555,51 

14:349,4b 
111,600

75.294,31
{y*
41

3
A

Idem  p rem iad os........................ ... ...................................................................
Deuda provisional negociable ............................................ ......................
Jflpm rorripnfp íll K nnr 4 00 Á DílDfil nG£OCÍ3ibl6. . % * * • • • * * • • •

99.388,4-9
11.349,45
48.000

2*2.430,04 42.736,98

63.600
O l U v i l t  LUI 1 «Cllvu CU U i.RJi 1 v v  Q U U U u l  u  • * » • • • ♦ • • • • • •

1.680 ‘ *430,50 903 892,50 3.906 ■' 
520.869,04 ’ 
714.688,37' 

25.8Ó8.000

A
Q Idem no n egociab le................................................... ................................... 246.861,30 274.007,71

161
54-

Idem sin  in te r é s ........................................................................ ................... 714.688,37
25.808.000

. .

2.037 72.378.145,98 37.102,51 249.729,64 338.500,21 73.003.478,34

RESUMEN. , ^  "

3.969

2.037

A m ortización por pago de d éb itos y varios ram os......................

Idem por con version es..................... .........................................................

40.527.560,12

72.378.14-5,98 37.102,51

107.450

249.729,64

38.420

338.500,21

40.673.430,<2 

73.003.478,34

6.006
112.905.706,10 37.102,51 357.179,64 376.920,21 113.676.908,46 .

V
. ...x

\ Im portan lo s expresados se is mil seis docum entos la cantidad total cén U aw s^cn^ '^ m itales^ tr^ iiX a^^s^te ndfcfen T ^ d os réalfeff cíticítónta y u n  céntim os por  
te n  esta forma : ciento doce m illones novecientos cinco m il setec ientos se is reales d iez or los n0 capitalizabas; y trescientos setenta y

ÍSSSSSSSS^1&'&¡7^^ 68 adM¡Uda P°r Pag° ^  d é b Ít° S Y V arÍ° S" perqué de la presentada ú la conversión  se ha dado la equ iva len te que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 16 de Octubre de 1860 .= J o sé  F. D ia z—  Con m i in te rv en c ió n , Manuel M. S eca d es .= Y .” B .°=Sanclio .



C o n se jo  d e  A d m in is t r a c ió n  d e l  C ana l d e  I s a b e l  I I .

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos esta» 
dos, marcados con los números del 1.® al 6/  inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y  talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por ú ltim o, la relación 
de los trabajos y gastos hechos por la Sección de distri
bución de aguas y  alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Oc
tubre de 1860. Excmo. S r .=  Juan de Ribera. — Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Administración 
de este Canal.

N ú m e r o  I . *

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas durante el mes 
de Setiembre de 1860.
En la presa de Navarejos se ha continuado el asiento 

de sillería.
Siguen en construcción dos almenaras de desagüe y  

dos casas de guardas.
Se han extraído 1.300 metros cúbicos de tierras para 

la limpia del embalse en la pTesa del Ponton.
Se han asfaltado 87,50 metros cuadrados de cajeros 

en varios acueductos; se ha cubierto con bóveda de hor
migón un trozo de canal de 73 metros de longitud, y  se 
han hecho varias obras de reparación y  conservación en 
los caminos de servicio.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=«Ribera.

N ú m . 2.®

CANAL DE ISABEL II. 
t á l le r e s  d e l presidio.— Mes de Setiembre de 1860. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 
mismos.

Totales.
H ER R ER ÍA. f — --------------- "

Herramientas ca lzadas. . . . . . . . . . . . .  124
Idem aceradas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750
Idem aguzadas.. . . . . .   -------. . . . . . . . .  11:780
Idem com puestas................................   145
Picos de cantera ( n u e v o s ) . .......................  10
Barrenas empalmadas ............ ^. 821
T orn illos ..' . . . . , . . . . . . . . . .  .Vi v . . . . . . . . .  83
Abrazaderas y  argollas ( nuevas) .   .........  63
Roperas ( id . } . :.  ..................... 252
Herraduras ( i d . ....................  34
Pernos y visagras ( i d. ) . . . . .  ------. . . . , .  26
Pasadores ( nuevos) * . .    ...........      22
Trozos de hierro de ángulo ( id . ) ................  32
Picaportes ( id. ) ......................   10
Armaduras para cubos ( id. ) .........................  48
Utiles varios ( id .) . ...........................................  80

carpintería.
Herramientas enm angadas  ............ 1.580
Cubos (nuevos) . . . . . . . . . . . . . . ; .............. 76
Carretillas ( id. ) . . . . . . . . .  i   . . . . .  . . .  9
Barriles ( id. ) ......................................................  14
Reglones ( id.)..........................      58
Ventanillas ( id.).......................................   4
Hilos serradps. . ; ...........................................  58
Rodillos (nuevos)................      34
Piquetes ( id .) .  .........................    500
Cunas ( id.).....................      300
Efectos varios ( i d .  .............. . 7 4

ESPAR TERÍA.

Docenas de espuertas (nuevas)...................  115
Cabos de pleita d e ,40 varas ( id. ) ..............  264
Madejas de tomiza y  filete ( i d . ) ................. 1.442
Efectos varios ( id . ) .  ...............................  60

Madrid 30 de Setiembre de 1860,*=»Ribera.

N ú m . 3 . °

CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y cairetas que se han ocupado en las 
o&ras en toda la línea en el mes de la fecha.

( L ib r e s . . ..................  338 ) 0 ,,,O p e ia n o s .. j Conflnados  g 0 7 J 84b

Caballerías..........................................................   16
Carros y carretas.......................................................... 17

Madrid 30 de Setiembre de 1860,— Ribera.

Num. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Setiembre de 1860 en las obras de reunión.

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts.

LISTA NÜM. I,*

Honorarios de Sres. Inge
n ieros.....................................  . ,  6 .666, 66

L IS T A  NÜM. 2.*
Gastos generales.

Sueldos de em pleados su 
balternos .............. 10.100

Gastos de escr ito r io ............ 415
Depósito de p la n o s ..............  107*
Gastos sueltos........................   870,26

------------------ 11.492,26
LISTA NÚM. 3.* ♦

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas........................    7.293
Capataces............................... ... 11.640
Albañiles y  m am posteros.. .  3.054
Carpinteros y  h e rre ro ........  288
Braceros . . . . . . .  . . . . . . . . . .  3.848,50
Carros y carretas........  1.020
Oficios varios.................  6.283

------------------  33.426,50
P R ESID IO .

Plana m a y or..................  2.430
Capataces.......................  600
Plus en mano p rop ia   4.949,29
Caja de ah orros.......................  3.523,29
Fondo de vestuario................. 3.523,29
Sopa m atutina.  ..............  2.012,03
Destajos del p resid io .. .  . . . .  385
A lqu ileres.....................  800
Escolta........................  ..............  3.000

------------------ 21.222,90
M A TE R IA LE S.

S illería .......................................  8.550,94
Cal hidráulica................ 495
Cal com ú n . . .  r . ......................  4.47 3
Y e s o . . . . ....................................  3.952,94
Teja............................................... 2.225,56
Pólvora y  m echa.....................  4.054,36
Aceite...............................  1.120
Material de tra sp orte .  14.831,47

 — 39.703,27

AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de tierras . 34.620,05
De mám postéría.. . .  T . . . . .  7.751
De edificios............................... 610
De obras varias......................  12.089,34

------------------ 55.070,39
ÚTILES Y H ER R AM IEN TAS.

De h ie r ro .   .......................... 14.044,87
De m adera .  .......................... 1.320,13
De cáñam o.....................   \ 6
De esparto.................... 99533
Carbón .................................. . ,  1.534,50
Efectos v a r i o s .   79 50

. ,--------------- — ------ •— 17.990,38
Indemnizaciones de terrenos. , .  16.117 42
Gastos su e ltos ................... . . .  2.357*84

Totales....................   204.047,62

R E S U M E N . ~  7

H onorarios de Sres. In gen ieros . ............  6.666,66
Gastos generales..................................................  11.492,26

Totales.

GASTOS DE OBRAS.

Jornales............................. . . .  33.426,50
Presidio.....................................  21.222,90
Materiales.................................. 39.703,27
Ajustes y destajos.................. 55.070,39
Útiles y herramientas  17.990,38
Terrenos................................... 16.117,42
Gastos sueltos.........................  2.357,84

----------------- 185.888,70

Total general....................... 204.047,62

Madrid 30 de Setiembre de 1860,=»Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

Melros cúbicos por 
Dias. segundos. Ilcales fontaneros.

<0 0,80 21.301
20 * 1,74 46.329
30 2,41 64.169

Madrid 30 de Setiembre de 1860. =  Ribera.

Num. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de octubre de 1860.

Relación de las cantidades invertidas durante el mes en 
dicha sección.

 IMPORTES.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales.
rales* Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm. 1.® , 3.400
Cuenta núm. 2.°...................  9.216

 12,616
Sección de distribución.

Jornales...................................  9.940,50
Materiales................................  66
Ajustes y destajos.................  19.265,73
C on tratas............................  36.400
Utiles y herramientas  13.823,50

___________ 79.495,73
Seccio?i de alcantarillas.

Jornales...................................  1.860
Ajustes y destajos............... 306
Contratas.....................   174.340,74

  176.506,74

Total...... 268.618,47

Se han construido durante el mes 298,55 metros li
neales de alcantarillado en las calles de Santa Isabel, In
fante, Visitación, travesía del Príncipe y plaza de Santa 
Ana; 31 sumideros y siete pozos-registros en las calles 
de las Huertas, Gorgucia , Jesús, plaza del Angel, Santa 
María , Alameda , San Pedro , San .Juan, Coslanilla de los 
Desamparados , S; n .losé , Amor de Dios , León , Prínci
pe , Lope de Vega, Lobo, plazuela de Matute, Fúcar y 
plaza de Jesús.

Se continúa también trabajando en la colocación de 
tubos, lomas y llaves dentro de las galerías principales, 
y en la reforma de la fuente de la Red de San Luis.

En las afueras de la puerta de Atocha continúa el
acopio y prueba con la prensa hidráulica de la tubería y
piezas de todos diámetros para las cañerías de la zona 
central de la población.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 31 de Octubre de 1860.=EI Presidente, Mar

qués del Socorro.— El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 30 de 
Noviembre próximo , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de la travesía de Soria, cuyo presupuesto se ha 
fijado en i 3.432,24 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Soria 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 500 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
Ja citada instrucción; siendo la primera mejora por lom é- 
nos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 25 de Octubre de 1 8 6 0 .= El Director general 
de Obras públicas, José Francisco deUría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 25 de Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta ~de las obras de la travesía de Soria, se 
compromete á tomar ó su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada tgda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Por disposición de la Dilección general de Obras pú
blicas de 30 del actual, se suspende la subasta de arrien
do del portazgo de Bárcena de pié de Concha, en la pro
vincia de Santander, que debia celebrarse el dia 16 de 
Noviembre próximo.

Madrid 31 de Octubre de 1860.=El Director general 
Uría. # *

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 18 de Di

ciembre próximo para celebrar nueva subasta en la Fá
brica de tabacos de la Coruña con el objeto de adquirir 
el almidón que necesite dicho establecimiento hasta fin de 
Diciembre de 1861 con destino al pegado de paquetes 
para tabaco picado, sirviendo de base al acto del remate 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 2 
de Setiembre último.

Madrid 3! de Octubre de 1860.=J. de Adaro.

Esta Dirección general ha señalado el día 20 de Di
ciembre próximo para celebrar nueva subasta en la Fá
brica de tabacos de esta corte con el objeto de adquirir 
150 millares de alfileres y 200 libras de tachuelas nece
sarias en dicho establecimiento para precinto de cajones, 
sirviendo de base al acto del remate el pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta del dia 10 de Julio último.

Madrid 31 de Octubre de 1860.=J. de Adaro.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se ha recibido en esta Di
rección la siguiente noticia hidrográfica, comunicada al 
de Estado, por el Cónsul de España en Sidney:

«COSTA SEPTENTRIONAL DE AUSTRALIA.

Limite de los arrecifes del Estrecho de Torres.
Situación geográfica de los escollos submarinos que 

: forman al E. y O., los limites de la derrota que debe ha

cerse para dirigirse al Estrecho de Torres navegando des* 
de los puertos de la Australia , de la Tasmania y de la 
Nueva Zelandia, según los últimos reconocimientos he
chos por el Capitán Denham de la Marina Real Británica 
con el buque de su mando El Ilerald.

Arrecifes del Este.

Bellona.. .  Latitud....................  21®..52..22,,-S.
Longitud ‘ ___  165 ..38 ..26 E. de S F
Variación en 1860. 9 ..30 ..00 NE.

Id. (rom 
p ie n te s  
interme
dias) Latitud....................  21 ..26 ..36 S.

Longitud................. 164 ..59 ..37 E. id.
Booby.. . .  Latitud..................... 20 ..57 ..00 S.

Longitud................. 164 ..44 ..49 E. id.
Variación en 1860. 9 ..19 ..00 NE.

Bampton. Latitud...................  19..52 ..22 S.
Longitud................. 164 ..34 ..19 E. id.
Variación en 1860. 9 ..19..00 NE.

Mellish.. .  Latitud....................  17 ..24 ..39 S.
Longitud................. 162 .. 5 ,.4i E. id.
Variación en 1860. 8 ..30 ..00 NE.

Arrecifes del Oeste.
Cato  Latitud  . . .  23®..15'..32" S.

Longitud................  161 ..50 ..16 E. id.
Variación en 1860. 9..23..00 NE.

W reck .. .  Latitud.................  22 ..10..30 S,
Longitud................... 161 ..41 ..37 E. id.
Variación en 1860. 9 ..43 ..00 NE.

Kcnn. . . .  Latitud....................... 21 ..15..24 S.
Longitud..................  162 .. 3..31 E. id.
Variación en 1860. 9 ,.00 ..00 NE.

L ihou.. . .  Latitud... .................  17 ..10 ..30 g. '
Longitud..................  158 ,.25 ..16 E. id.
Variación en 1860. 8 .. 3 ..00 NE.

Wiilis.. . .  Latitud....................  16 .. 7 ..00 S.
Longitud..................  156 ..15 ..55 E. id.
Variación en 1860. 7..11..00 NE.

O sprey... Latitud...................  13 ..51 ..00 S.
Longitud................... 152 ..48 ..16 E. id.
Variación en 1860. 6 ..23 ..00 NE.

Y atiza de isla Raine, á la entrada del Estrecho.
Latitud..................... 11..35 ..50 S.
Longitud................... 150 ..14..16 E. id.
Variación en 1860. 5 ..21 ..00 NE.

Los buques que viniendo del Sur se sitúen en 24.® de 
latitud y 163.® longitud E. de San Fernando, hallarán un 
paso muy limpio y exento de corrientes por donde podrán 
navegar el espacio de 1160 millas con vientos largos y 
generales del SE. hasta la isla Raine, á la entradajdel Es
trecho de Torres, siempre que hagan la siguiente derrota:

1.® Navéguense 240 millas al N. 20® O., hasta alcan
zar el paralelo de 20° de latitud meridional.

2.® En seguida se andarán otras700 millas al N. 50® O., 
con lo que se llegará á la latitud de 11 °—36' S., que es la 
de la isla Raine.

3.® Y por último, se correrá en este paralelo pró
ximamente la distancia de 220 millas gobernando al 
S. 84° O.

Los rumbos son de la aguja, y deben corregirse de 
la variación correspondiente.

El Capitán Denham participa además que habia deja
do en la torre de la isla Raine todas las provisiones que 
pudo economizar de las que llevaba en su buque.»

OTRO.

Según noticias dadas por el Almirantazgo de Ingla
terra, se publica el siguiente gviso á los navegantes:

C o s t a  M e r i d i o n a l  d e  I n g l a t e r r a .

Faro flotante en las inmediaciones del Bajo Varne— Estrecho 
de Dover.

La corporación de la Trinidad de Londres, en con
formidad con su anuncio de 24 de Febrero del corriente 
año (t) hace saber que, se ha encendido la luz del men
cionado faro flotante , y que continuará alumbrando en 
o sucesivo desde la puesta á la salida del sol.

Está fondeado en las proximidades del extremo O. del 
Varne, por 17*/t brazas de agua en bajamar de mareas 
vivas.

Luz roja de eclipses.
Alcance en tiempo despejado, 10 millas próxima

mente.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

11,m 6.
Durante el dia se izará una bola en el tope de su 

palo.
Las siguientes demoras y distancias están tomadas 

desde el faro flotante.
El faro de Dungeness (2)......  al S..78..0. 11 % millas.
La iglesia de Folkslone.........  al N..21..0. 9 id.
El faro de South Forcland (3)... al N..16..E. 12 */% id.
La boya NE. del Varne........  al N..41..E. 6 id.
El faro de cabo Gris Nez (4 )... al S..69..E. 12 */% id.

Asimismo la Boya-Valiza pintada de rojo, que hasta 
ahora estaba situada en las inmediaciones del Bajo Var
n e , se ha trasladado hacia el NE. , indicándola con el le
trero NE. Varne, y fondeándola en I 4 brazas en baja
mar, bajo las siguientes demoras y distancias:
El faro de Dungeness............... al N..69..O. 16 millas.
La iglesia de Folkstone   al N..57..0. 8 id.
El faro de South Foreland.... al N.. 5..E. 8 id.
El faro de Cabo Gris-Nez  al S..46..E. 11 ^  id.
El faro flotante del Varne  al S..4L.O. 5 id.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1860............... 20®,.45’ NO.

Madrid 21 de Octubre de 1860.=Francisco Chacón.

Dirección general de Ingenieros del ejército.
Por Real orden de 8 de Setiembre del año actual 

S. M. (Q. D. G.j se ha servido resolver, entre otras cosas, 
que por este año tenga lugar en la Academia de Inge
nieros de Guadalajara un examen de ingreso en el mes 
de Diciembre próximo , estableciéndose por consiguiente 
un medio curso preparatorio para los que sean aproba
dos, que comprenderá desde 1.° de Enero á 30 de Junio 
inmediato; terminado el cual empezarán, los que lo ha
yan seguido con aprovechamiento, el estudio del pri
mer año reglamentario de la mencionada Academia; y 
como además de los Oficiales y Cadetes de las otras armas 
se admiten jóvenes no militares que reúnan las circuns
tancias prevenidas en el reglamento, se inserta el pre
sente anuncio con la debida autorización para que los 
aspirantes de esta última clase puedan dirigir sus ins
tancias al Excmo. Sr. Ingeniero general ántes del 1.® de 
Diciembre próximo, acompañándolas precisamente de los 
documentos que. marca la instrucción vigente para el in
greso de alumnos, y se enumeraron en el anuncio in
serto en la Gaceta del 13 de Marzo del corriente año.

En este mismo anuncio se incluye la relación de las 
materias de que han de ser examinados los aspirantes, 
de cuya relación se descartan, para el exámen del pró
ximo Diciembre, las siguientes:

Algebra.
Teoría general de las ecuaciones.
Trasformacion de las ecuaciones.
Teoría completa de la eliminación.
Raíces iguales.
Resolución de las ecuaciones numéricas.
Raíces reales é incomensurables.
Raíces imaginarias, su forma é investigación.
Ecuaciones recíprocas.
Funciones simétricas y sus aplicaciones.
Resolución de las ecuaciones de tercero y cuarto 

grado.
Geometría.

Método de las proyecciones y abatimiento.
Trigonometría rectilínea.

Toda.
Geometría práctica.

Toda.
Madrid 30 de Octubre de 1860.=E1 Coronel Secreta

rio interino, Argamasilla. 5433

Dirección general de L oterias.
El dia 5 de Noviembre, á las doce de su mañana, ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta; cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Tenedui ía de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también a disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 31 de Octubre de 1860.—Hazañas.

(1) Véase el Aviso á los Navegantes publicado por esta Dirección en la Gaceta del 26 de Marzo último.(2) Idem Cuaderno de Faros de las costas occidentales y  se- tentrionales de Europa y sus islas adyacentes, en 1 .® de Mayo de 1 S 5 9 ,  faro 282 .(3) Idem id. id. 288.
(4) Idem id. id. 226.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emiti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
deobtener del departamento de liquidación la’ factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida desús respectivas liquidaciones.
Número de salida

d^las li- Nombres de los interesados,
qui dacio

nes.

CÁDIZ.

80545 Sor Paula de San Antonio Benitez.
80546 Doña Isabel Benitez.
80547 Doña María Josefa Conde.
80548 Doña Angela Dominguez.
80549 Doña Francisca Fernandez.
80550 Doña Francisca Jiménez.
80551 Doña Antonia Infante.
80552 Doña Francisca López.
80553 Doña Gerónima Lali.
80554 Doña María délos Angeles Mendoza.
80555 Doña Isabel Pacheco.
80556 Doña María de los Dolores Sierra.

c ó r d o b a .

80557 D. Antonio Aguilar.
80558 D. Manuel César.
80559 D. Manuel de la Cruz.
80560 D. Cárlos de Castro.
80561 D. Bartolomé Feria.
80562 D. Isidoro Jurado.
80563 D. José Campaña.
80564 D. Francisco Laguna.
80565 D. José Navarro.
80566 D. Ambrosio Urbano-
80567 D. José Zafra.

JAEN.

80568 Doña María Rosa González.
80569 D. Luis Jiménez.
80570 D. Francisco Garzón.
80571 Doña Antonia Lorciete.

SEVILLA.

80572 D. José Manuel de Jáuregui.
80573 D. Antonio Otero.
80574 D. Francisco Rodríguez.
Madrid 15 de Octubre de 4860.=e=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.® B.°=El Director general Pre
sidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco 
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; én el 
concepto de que préviamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifeslar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

80575 D. Isidro Valls.

DIÓCESIS DE JACA.

80576 D. José Aznar.
80577 D. Mariano Jiménez.
80578 D. Tomás Noli vos.
80579 D. Francisco Martínez.
80580 D. Jorge Rapun.
80581 D. Manuel Silvestre.

DIÓCESIS DE MONDONEDO.

80582 D. Manuel Otero.
80583 D. Manuel Unigolea.

DIÓCESIS DE ORENSE.

80584 D. Andrés Pereira.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

80585 D. Clemente Esparza.
80586 D. Eustaquio Ercazti.
80587 D. Manuel Ezquerra.
80588 D. Miguel Esparza.

« 80589 D. Pedro Martin Esquiroz.
80590 D. Alejo Escudero.
80591 D. Patricio Esparza.
80592 D. José Ramou de Esparza.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

80593 D. Juan Alonso Centeno.
80594 D. Francisco Alvarez.
80595 D. Mariano Ayala.
80596 D. José Sánchez y Sánchez.

DIÓCESIS DE TERUEL.

80597 D. Vicente Perez.
80598 D. León Ros.
80599 D. Francisco Sebastian.
80600 D. León Saura.
80601 D. Antonio Sanz.
80602 D. José Sánchez.
80603 D. Vicente Santiago.
80604 D. Pedro Villaroyá.

Madrid 15 de Octubre de 1860.=El Secretario , Anto
nio Bruno Moreno.=V.® B.® =  El Director general, Presi
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los .créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviameúte 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número

de las* fi- Nombres de los interesados,
quidacio- •nes.

BALEARES.

80605 D. Bartolomé Serra.
BARCELONA.

80606 D. Antonio Rodríguez.
* OVIEDO.

80607 D. Juan Diaz.
80608 D. Antonio Fernandez.
80609 D. Bernardo Fernandez
80610 D. Joaquín Fernandez.
80611 D. Manuel Fernandez.
80612 D. Francisco García.
80613 D. Francisco González.
80614 D. Francisco García.
80615 D. José Menendez.
80616 D. Francisco Sánchez.

VALLADOLID.

80617 D. Agustin Cadenato Sandoval.
ZARAGOZA.

80618 D. Carmelo Castillo.
80619 D. Bonifacio Gómez.
80620 D. Francisco Guinard.
80621 D. Francisco Hernández.
80622 D. Agustin Olavarría.
80623 D. Manuel Perez.
80624 D. Ignacio San Vicente.
Madrid 15 de Octubre de 4 860.=El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.® B.*=El Director general, Presi
dente, Sancho. _________

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por persona autoriza

da al efecto, en la forma que previene la Real órden 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección sp 
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no íeriado 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se lian emf’ 
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por \l 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia v 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-nes.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

80625 D. Francisco Echeverri.
80626 D. Juan Fermín Erbea.
80627 D. Juan Bautista Echandi.
80628 D. Vicente de Estéban.
80629 D. Juan José Ezcurra.
80630 D. José Francisco Echaide.
80631 D. José Cristóbal Eguzquiza.
80632 D. Joaquín Antonio Echenique.
80633 D. Diego Fernandez de Esquide.
80634 D. Teodoro Fuertes.
80635 D. Ramón Rodríguez.

DIÓCESIS DE PLASENC1A.

80636 D. Vicente López Samaniego.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

80637 D. Tomás Belcita.
80638 D. Francisco Javier de Deza y Losada.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

80639 D. Andrés Diaz Rodríguez.
80640 D. Manuel Fernandez*?
80641 D. Joaquín González.

DIÓCESIS DE SEVILLA,

80642 D. Hilarión Eslaba.
80643 D. Pedro Gabidia y Bueno.
80644 D. Manuel Mayoral.
80645 D. Sebastian Macías.
80646 D. Francisco Poyalo.
80647 D. Diego de Robles.
80648 D. Ambrosio Sanchís.
80649 D. Juan Salvador Vázquez.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

80650 D. Sebastian García.
DIÓCESIS DE TERUEL.

80651 D. José Rubio.
80652 D. Juan José Romero.
80653 D. Juan Vela.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

80654 D. Florencio Subías.
Madrid 15 de Octubre de 1860.=*El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.® B .°=  El Director general Presi
dente, Sancho. _________

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
peisonal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud délas liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes. 
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- -nes.

ALAVA.

80655 D. Melchor Zarate.
CASTELLON.

80656 D. Jaime Taura.
BARCELONA.

80657 D. Pedro Gassó.
80658 D. Ramón Graboleda.

TARRAGONA.

80659 Doña Rosa Domenech.
80660 Doña Raimunda Pamies.
80661 Doña Francisca Pascual.
80662 Doña Antonia Prim.
80663 Doña Josefa Sugrañés.

ZAMORA.

80664 D. Manuel María Beladier.
ALICANTE.

80665 D. Juan Bautista Matamoros.
80666 D. José María Soler. :

CUENCA.

80667 D. Juan José Aguirrc.
Madrid 15 de Octubre de 1860.=El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.««V.9 B.°=El Director general, Presi
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de*la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden efe 2(3 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordénacion 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; én 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE BARBA SIRO.

80668 D. José Solano.

DIÓCESIS DE BURGOS.

80669 D. Valentín Alegre.
80670 D. Bonifacio Arrióla.

DIÓCESIS DE CUENCA.

80671 D. Nicasio Olaorturia.
80672 D. Santos Page.

DIÓCESIS DE GERONA.

80673 D. José Vallés.
DIÓCESIS DE HUESCA'

80674. D. Ramón Gazol.
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

80675 D. Vicente Corbella.
80676 D. Jáiine Espot.

DIÓCESIS DE LUGO.

80677 D. Ramón Astarrit.
80678 D. José María Diaz de Rivera.
80679 D. Carlos Jorja y Rivas.
80680 D. Nicardo García.
80681 D. Vicente María Gayoso.
80682 D. José González.

DIÓCESIS DE LUGO.

80683 D. Francisco Lugilde.
80684 D. Manuel Montes.
80685 D. Francisco Neyra Gallardo.
80686 D. Luis Antonio Ozores.
80687 D Manuel de la Peña.
80688 D. Manuel Rodríguez Bentosinos.

DIÓCESIS DE MENORCA.

80689 D. Pablo Gomila.
80690 D. Gregorio H ernández.
80691 D. Hugolino Moli.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

80692 D. Antonio Armendariz.
DIÓCESIS DE TARRAGONA.

80693 D. Antonio Marco,



Número • , - ■ 5
d* salida
de las li- Nombres de los interesados.
qyidacio-

' nos. ";  ' ■■ ■ -•*-i - ...*

DIÓCESIS DE TERUEL.

8061)4 D. A ntonio Sorribas.
80695 D. Gregorio Torres.
80696 D. Jáim e T o rres.
80697 D. A ntonio T erren .
80698 D. Ju a n  Vusaim .
80699 D. Jerónim o V illanuevá.
80700 D. "Blas V ilíaroya. '

DIÓCESIS DE TOLEDO.

80701 D. Miguel M artí.

M adrid 47 de O ctubre  de 48 6 0 .= E l Secretario , Anto
nio  B runo M oreno.=V.* B.°==El D irector general, P resi
dente  , Sancho. ,

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c ia  d e l  R e in o .

Estado del alta y  baja que han tenido los enfermos de los es
tablecimientos que dependen hoy de la m ism a en el mes 
de Setiembre del corriente año, con expresión de Ids canti
dades que se han recibido y  distribuido durante el m is
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN,.DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES. *

Existentes en 34 de A gosto .......................................... .................  $46
Adm itidos en  Setiem bre . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  42

T o t a l . . . . . .  228
Han fallecido . 5
Han salido p o r haberse  curado  y  á su 

in s ta n c ia . .    ...................... . . . . . . . . . . .  &
■ 43

E x i s t e n t e s . . . . . .  . .  245

HOSPITAL DE JESB& NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS E  INCURABLES.

E xistentes en  34 de A g o s to .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  207
Adm itidas en  S e tie m b re .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

T o t a l . . . . . .  24D
H an fallecido. .............    2
Han salido po r haberse  cu rad o    í

:     6

E x i s t e n t e s . . . . . .  . .  204

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGAN ES.

E xisten tes en  34 de A g o s to .  . .     ___   . . ._ 428
A dm itidos en  S e tiem b re .........................  3

T o t a l . . . . . .  434
H an fa lle c id o ..  .................................. ..
Han salido por h ab erse  curado y á ins^ 

tancia de sus fa m ilia s   ............ ..

E x is ten tes . . . . . .  . .  4 34

HOSPITAL DE LA PRINCESA. u

E xisten tes en_34 de A g o s to .     ___ ___ . . . . . , . .  258
A dm itidos en  S e tie m b re .. . . . . . . . . . . . . . .  ■ . . . .  "349

T o t a l . . . . . .  577
Han fallecido  ...................  . . . . .  23
Han salido curados y ..con a ltas vo lun 

ta r ia s ......................”  360

  383
E x is ten tes .......................... 494

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en  34 de Agosto................ . ......................   47
A dm itidas en  S e tiem b re   .................

T o t a l . . . . . .  47
Han fallecido...................................................
Han salido á instancia  de sus fam ilias.

E x isten tes . . .  47

CANTIDADES RECIBIDAS.
Reales vellón.

E xistencia en 34 de A g o s to ... . . . . . . . . . . . .  72.042,49
De la T esorería  cen tral para  los estableci

m ientos de la J u n t a .  ......... .................., . . .  4 49.890

224.902,49

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

E ntregado al hospital de N u estra  Señora del
C arm en    .............     34.447,99

Idem  al de Jesús N azaren o ................ ¿ _____    25.853,84
ídem  á la casa de dem entes de Santa Isabel

en L eganés ..............    9.374,07
Idem  al hospital de la P r in c e s a .  ..............  41.594,84
Idem al Real Colegio refugio  de  V a len c ia .. 3.926
Idem  al de D esam parados de la corte  á 

cargo de la Excma. Sra. V izcondesa de 
Jo rb a lá n .................      4.466

T o ta l  4 49.356,74

RESUMEN.

Im porta  lo re c ib id o   . . . . . .  224.902,49
Idem  lo d is tr ib u id o ..    4 49.356,74

Existencia en 30 de Setiem bre de 4860. 402.545,75

M adrid 28 de O ctubre  de 4860.==*El Oficial p rim ero  
in te rv en to r, Diego de F lo re s— El Secretario  C ontador h a 
b ilitad o , F erm ín  C an ella— V.* B .*=El V icepresidente  ac
c id e n ta l , Antonio M aría E scudero. ;

E scu ela  n o rm a l ce n tr a l d e p rim era  en señ an za .
En v irtu d  de lo d ispuesto po r la Dirección general de 

Instrucción  pública en ó rden  de 42 del corrien te , d a rán  
princip io  en este establecim iento  el dia _5 del próxim o 
N oviem bre los ejercicios de oposición á las plazas va 
can tes de m aestros de escuelas norm ales. ?

En el citado dia, y  ho ra  de las diez de la m añ an a, se 
p rocederá  al sorteo de trincas.

Los asp iran tes que  deb erán  c o n cu rrir  á d icho acto 
po r hallarse adornados con los requisitos necesarios para  
]3oder a sp ira r  á  las referidas plazas, son  los que á con
tinuación  se e x p re sa n :

D. Gaspar E stéban Vacas.
D. A lejandro  P inilla  y Forcen.
D. Ju an  Teodoro Martin. *
D. Lúeas Z apatero y  Moreno.
D. José María Santos y  E stéban.
D. S a tu rn in o  Dom ínguez y  Saona.
D. Zacarías Ib a rra  y  Jabato.
D. Pedro R odríguez M añanes.
D. Meliton Marco.
D. Pedro Reyes Romero.
D. M anuel H errero y Sánchez.
D. Francisco Rodríguez Blanco.
D. Juan Perez Ovejas.
D. Bonifacio Saenz y  Saenz.
D. José Gómez y  Ju lián .
D. A ntonio Galindo y  Marco.
D. Ju a n  Morales Ruiz.
D. Miguel Detrell y Q uintana.
Lo que de órden del Sr. P residen te  del T rib u n a l de 

oposición pongo en conocim iento de los in teresados pa ra  
sú  asistencia. ^

Madrid 29 de O ctubre de 4 8 60 .= E l S ecretario , Cesar 
de Eguilaz. _________ _ 5469— i

Superintendencia de lá Casa nacional 
de Moneda de Madrid.

En cum plim iento de lo p revenido po r la Dirección ge
n eral de C onsum os, Casas de Moneda y  M inas en órden  
de 4 4 de Setiem bre ú ltim o , ten d rá  efecto en el despacho 
de esta S uperin tendencia  el dia 4 de D iciem bre próxim o, 
á las doce de su  m añana , la subasta  de 97 arrobas de 
aceite necesarias para el establecim iento d u ran te  el ano 
de 4864 , bajo el tipo m áxim o dé 74 rs. a rro b a  , y con en
tera sujeción al pliego de condiciones q u e  desde este dia 
se halla de m anifiesto en  la C ontaduría del mismo.

M adrid 27 de O ctubre  de 4860.=M iguel Pacheco.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de H u élva .
La Secretaría  del A yuntam iento, de H ino^les , ,p a r ty q  

jud ic ial dé  A racéna , dotada an u alm en te  con el sueldo de

3.300 r s . , se halla vacante ; y cum pliendo con lo p reve
nido por Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 , se hace 
publico por tres veces en este periódico oficial para que 
en el térm ino  de u n  m es, contado desde la p rim era  in -  
se rp io n , puedan  los interesados p re sen ta r  an te  dicho Mu
nicipio sus solicitudes, acom pañadas de los documentos 
que acrediten  los m éritos y servicios con que cuenten  
p ara  el desem peño de dicha plaza.

Huelva 27 de O ctubre de 4 8 6 0 .= Jo sé  de Lafuente Al
cán ta ra . 5459— 3

G obierno d e lú p rov in cia  de M urcia.

Fomento.— Obras públicas.

No habiendo producido resu ltado  alguno por falta de 
licitadores la id o s  subastas celebradas en los dias 24 de 
Mai’zo y  4 de Mayo últim o para la adjudicación de las 
obras de reparación  dé la sección de carre te ra  de Lorca 
á A guilas, com prendida desde el Ovalo de Santa Paula 
hasta el canal de B u g e rca l, cuyo p resupuesto  ascendía 
á 98.994 rs^ 66 c e n ts ., se p rocederá á una tercera su b as
ta con el propio objeto que las anteriores el dia 1,5 de 
Noviem bre próxim o, á las doce de su  m añ an a , habiendo 
aum entado el 15 por 100 sobré él tipo de tasación y di
vidido dicha sección en seis trozos que se ad jud icarán  
po r sep arad o , y son las s ig u ien te s :

Longitud Tipo para
en metros. la subasta.

Prim er trozo.— Com prendé des
de la salida del Ovalo de San
ta Paula hasta  la salida del 
p uen te  nuevo  ....... . .  4.000 10 925

Segundo trozo.— Desde el puente 
N uevo hasta el p rincip io  de la 
reparación  del año 4856  975 12.894,27

Tercer trozo .— Lo form an los 
3.975 m etros que se repararon  
en  4856, los cuales solo nece
sitan  desem brozar las cunetas, 
rep ara r  las pequeñas degrada
ciones que h an  experim entado 
los panos, y  vachear ó hacer 
pequeños recargos en  el firme. 3.975 8.781,40

Cuarto trozo. — Desde el fin del 
an te rio r hasta 775 m etros ántes 
dé la en trada al Badén de la
Rambla de V iznaga   800 24.683,60

Quinto trozo.— E ntre  el final de 
la an te rio r y  el Badén de la
R am bla    775 27.183,12

Sexto trozo. —  Desde la entrada 
del Badén hasta el Canal de 
B u g e rc a l........................................ 4.018,50 28.245,33

La subasta será  doble y se celebrará en  los térm inos 
p reven idos por la instrucción  de 18 de Marzo de 4852, 
en esta capital ante m i A utoridad, y en  la ciudad de Lor
ca ante el Alcalde constitucional, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fom ento, para  que puedan  enterarse  
las personas á quienes in terese, la m em oria, p resupuesto  
y pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglados exactam ente al modelo que se inserta  á con
t in u a c ió n , y  la cantidad que ha de consignarse prévia- 
m ente en la Caja de  Depósitos como garan tía  para tom ar 
p a rle  en  la subasta será  la qu e  forma el 5 por 4 09 del 
tipo p refijado ;deb iendo  acom pañar á cada pliego, sepa
rado  por tro zo s , el docum ento que acredite  haber reali
zado el respectivo depósito.

Para la ap ertu ra  de los pliegos se observará el órden 
de num eración  de los trozos de carre tera.

En el caso de que re su lta ren  dos ó más pliegos igua
les se celebrará  , ún icam ente  en tre  sus au to res, una se
gunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por la 
ya citada instrucción ; adv irtiéndose que la m ejora a d 
m isible no ha de b a ja r da 100 rs. vn.

Murcia 20 de O ctubre de 1860.=*= Patricio de Azcárate.
5482

Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino d e ....................., en terado del
anuncio publicado con fecha 20 de Octubre de 4 860, y  de 
las condiciones y requ isito s que se exigen para  la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la sección de carre te ra  de Lorca á A guilas, com pren
dido en tre  el Ovalo de Santa Paula hasta el Canal de Bu
gercal , se com prom ete á lom ar á su cargo la co n stru c 
ción de dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requ isitos y  condiciones, por lo que respecta al
t r o z o .  ..................   y  cantidad d e ............................(Aquí la
proposición que  se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y 
llanam ente el tipo fijado; adv irtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de term inadam en te  
y en letra  la cantidad por la que se com prom ete á la 
ejecución de las obras).

( Fecha y firma del proponente).

Ju zg a d o  de p rim era  in stan c ia  de E stepa.
D. Pedro  María Escobar, Juez de prim era  instancia de 

esta villa y  su  partido .
Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 

este Juzgado, he  acordado an u nciarlo  por m edio del 
p résen te  edicto, que se in se rta rá  en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de esta prov incia, las de Málaga, 
Córdoba y G ranada, á fin de qu e  los sargen tos, cabos y 
soldados que hayan  servido con buena nota presen ten  
en este Juzgado sus solicitudes acom pañadas de los do
cum entos necesarios en el térm ino  de 40 d ias , contados 
desde la inserción en la Gacela, para que en su tiem po 
pueda hacerse la provisión por el lim o. Sr. Regente de la 
A udiencia de Sevilla.

Y para  noticia de todos se publica el presente.
Estepa 45 de O ctubre de 1860. =  Pedro María E sco- 

bar.«=Por m andado de S. S., José Muñoz. 5484

J u zg a d o  de p rim era  in stan c ia  de C uéllar.

Por disposición del limo. Sr. Regente de la Audiencia 
del territo rio  se va á proceder al nom bram iento  de u n  
alguacil de este Juzgado, vacante por fallecim iento de 
A ndrés M ate; las personas que se consideren  con la a p 
titud legal y dem ás requisitos que se req u ieren  para des- 
sem peñar dicha plaza, acudirán  á este Juzgado por la 
Secretaría de Gobierno en el térm ino de 30 d ia s , á con
tar desde la fecha con su  solicitud docum entada, ten ien 
do entendido que se rán  preferidos los licenciados del 
ejército y de la G uardia civil con buenas notas.

^ C u e lla r  26 de O ctubre de 1860.— Patricio Bartolomé 
FÍores.==TeIesforo Rodríguez C arvajal, Secretario. 5485

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
de H acien da p ú b lica  de la  p rov in cia  

de B arcelona.
La A dm inistración de Hacienda pública  de esta p ro 

v incia  hace s a b e r :
Que D. Francisco P ic h o t, recaudador que fué de las 

contribuciones te rrito ria l y subsidio de los d istrito s mu
nicipales de A b re ra , Álella , A renys de Mar, A renys de 
M u n t, A rgensola , Badalona , Begas , C abrera de Mataró, 
C abrils, Caldas de E strach , Caldas de Mombuy, Canet de 
Mar, C a rd ed eu , Castelldefels , Castellví de Rosanés, Cer- 
v e lló , Cervelló de Santa Coloma, C o rb e ra , Cornellá, 
C orts’de Sarriá , Dosrius, E sparraguera  , Esplugas , Gayá, 
Gélida , Gracia , G ram anent Santa Coloma, Granollers, 
Horta, H o sp ita le t, La G arriga , La Roca , L lerona, té rm i
no de las F ra n q u e sa s , L lavaneras San A ndrés, Llavane- 
ra s  San V icen te, M artorell, M asnou, Mataró , Molins de 
Rey, Moneada , M ontornés, O rriu s , O rtons , Pallejá, P a -  
p io l, P ie ra , P ra t, Prem iá San C ris tó b a l, Prem iá San P e
dro  , R u b í , San A drián de Besos , San Andrés de la Bar
ca , San A ndrés de Palom ar, San Baudilio de L lobregat, 
San Clem ente de L lo b reg a t, San Cugat del V allés, San 
Feliú de L lobregat, San Ju an  D esp í, San Justo  Desvern, 
San M artin de P rovensals, Sans , San S a turn ino  de Noya, 
Santa Creu de Olorde , Santa P e rp é tu a , San V icente deis 
H ors, S a r r iá ,  S asrov iras, San E s téb an , S itg e s , Tayá, 
T ian a , T orrellas San M artin , V allvidrera , Y ellirana, Vi- 
Iadecans, Vilamajor San P ed ro , V ilanova de V ilam ajer, 
V ilasar San G inés, V ilasar San Ju an  , Y illafranca, Villa- 
nueva y  G e ltrú , en los años de 1851 á 1856, am bos in 
c lusive , tuvo á su cargo el servicio de la recaudación 
del préstam o re in tegrab le  m andado ex ig ir por Real de
creto de 49 de Mayo de 1854.

C uantas veces ha exigido esta A dm inistración p rin c i
pal al referido D. Francisco Pichot la presentación de las 
cuen tas del servicio  del an tic ip o , ha  insistido en que no 
puede ren d irlas  por falta de docum entación.

Ha expuesto en repetidas comunicaciones que los suce
sos políticos ocurr idos en 1854 obligaron á los subalte r
nos que tenia en los d istritos m unicipales á abandonar 
su s p u n to s , y  que fueron  quem adas varias listas cobra- 
torias y  otros d ocum en tos, sin  que en el dia tenga n in 
guno  para  ju stificar la cuenta que debe rend ir; soste
n iendo  sus constan tes reclam aciones para que se lé de
vuelva la fianza que prestó  al encargarse  del servicio del 
préstam o rein tegrable. '

El citado P ichdt asegura que lo qu e  recaudo de los

con tribuyen tes lo ingresó en la Tesorería de esta pro
vincia.

U ltim am ente, ha solicitado D. Francisco Pichot que 
se publique por edictos en los d istritos m unicipales que 
tuvo á su cargo el correspondiente anuncio para que to
do contribuyente que tenga recibo suyo ó de algunos 
su b a lte rn e s , y no le haya sido canjeado por los billetes 
del Tesoro , que lo presente á los efectos que haya lugar.

Instru ido  el oportuno expediente, resulta que la se
gunda sección de esta oficina principal y la In tervención 
de la misma han opinado p o rq u e  se publique por e d ic 
tos lo que pretende P icho t, insertándose tam bién el a n u n 
cio en el Boletín oficial, Gaceta de Madrid y periódicos de 
esta cap ita l, fijándose un plazo de 40 dias,¿á contar d es
de la publicación, para que los recibos que tengan los 
interesados expedidos por dicho recaudador ó sus subal
ternos los p resenten  á esta Adm inistración de mi cargo; 
con la salvedad de que los contribuyentes que dejen de 
hacerlo en el térm ino de 40 dias no tendrán derecho de 
acudir contra la Hacienda pública , toda vez que la m is
ma ha de devolver en su  caso y  tiempo á Pichot la fian
za qué prestó.

Del mismo sen tir ha sido el caballero Fiscal de Ha
cienda pública en el dictam en que ha emitido.

En su consecuencia, y con la aprobación del Exce
lentísim o Sr. Gobernador civil de la p ro v in c ia , esta Ad
m inistración  ha acordado, de conformidad con los infor
mes citados, que el edicto que se publicará  á continua
ción contenga en sucin ta  relación todo lo que queda ex
presado con las disposiciones siguientes:

1.a Todos los sujetos que tengan en su  poder reci
bos expedidos por el recaudador D. Francisco Pichot ó 
sus subalternos , del anticipo rein tegrable de 100 m illo
nes de reales decretado en 19 de Mayo de 1854, los p re 
sen tarán  en esta Adm inistración de mi cargo dentro de 
40 dias sin  fa lta , á con tar desde la publicación de este 
edicto en los parajes de costum bre en cada uno de los res
pectivos pueblos en que tuvo á su cargo Pichot la recau 
dación de dicho anticipo.

2.a Los ̂ sujetos que dejaren de presentar dentro  del 
térm ino señalado los recibos de que hace m ención el a r
tículo anterior su frirán  los perjuicios consiguientes.

3.a Este edicto será publicado por los Sres. Alcaldes 
de los pueblos ya m encionados por medio de bandos ó 
según la costum bre de cada uno de ellos duran te  tres 
dias consecu tivos, uno de los cuales al m enos ha de ser 
festivo , haciéndose la publicación en los puntos m ás con
curridos dé las poblaciones, de cuyo cum plim iento se 
rán  responsables los mismos en todo tiempo.

4.a y últim a. Este edicto será devuelto á la A dm inis
tración  p a ra  u n irlo  al expediente de su razón después de 
term inado el plazo de su publicidad.

Barcelona 23 de O ctubre de 1860.=El A dm inistrador, 
José T erry . 5464

C o n t a d u r í a  d e  l a  F á b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  l a  
C o r u ñ a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su
basta las duelas, fondos y aros de barrica que resulten en 
este establecimiento en el término de 11 meses, á contar 
desde 1.° de Febrero de 4861 hasta fin del mismo año.

1.a La Fábrica de tabacos de la Coruña subasta las 
duelas, fondos y aros de barricas que resu lten  en la mis
m a en  el térm ino indicado, cuyo acto tendrá efecto el dia 
20 de Diciembre del corrien te  año, á las doce de la m a
ñana, an te  el Sr. A dm inistrador Jefe y Contador de este 
establecim iento, con asistencia del E sc rib an o , después de 
publicado este anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín 
oficial de la provincia y  por edictos en los parajes públi
cos de esta ciudad.

2.a Las posturas se ñ a rá n  á la alza por pliegos cerrados 
arreglados al modelo adjunto  , no admitiéndose n inguna 
oferta que baje del tipo de 6 rs. vn ., por cada quintal 
castellano. Á la indicada hora se ab rirán  los pliegos 
presentados á presencia de los concurrentes , y si hu 
biese dos ó m ás proposiciones iguales en cantidad se 
a b rirá  una licitación oral por espacio de un  cuarto de 
hora, en la cual solo tom arán parte los firm antes de aque
llas ó sus apoderados, y se adjudicará el rem ate al m e
jo r postor.

3.a El rem atante estará obligado á recib ir cada fin 
de mes las duelas , fondos y  aros en el estado en que se 
en cu e n tre n , pagando inm ediatam ente su im porte en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , siendo 
de su cuenta los gastos del peso y su extracción del esta
blecimiento.

4.a No se adm itirá  proposición alguna á la persona que 
no presente carta  de pago de la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta provincia que acredite haber depositado 500 
reales vellón con dicho objeto, que se devolverán en el 
acto á aquellos cuyas proposiciones no sean adm itidas 
excepto al que resu lte  rem atante, que deberá quedar en 
depósito como garantía de las responsabilidades que pue
da con traer el mismo ántes de form alizar la escritu ra  
pública.

5 .a La persona en quien recaiga la subasta afianzará 
su cum plim iento con 4.000 rs. que depositará en la in d i
cada Tesorería de provincia, de los cuales no podrá d is 
poner hasta la term inación de la contrata.

6.a El sujeto á cuyo favor recaiga la subasta deberá 
otorgar escritu ra  pública luego que se le haga saber la 
aprobación del Gobierno de S. M., cuyos gastos y los del 
expediente serán  de su  cuen ta; y si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento de 
aquella escritu ra, ó im pidiese que tenga efecto en el 
térm ino  que se le señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rem atante, según lo deter
m ina el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852,

7.a El contratista no podra faltar á n inguna de las 
condiciones estipuladas; y si lo hiciese y por ello se ir
rogasen perjuicios á la Hacienda, esta para el resarc i
m iento podrá ejercer la acción sobre la lianza y bienes 
de a q u e l , quedando á salvo el derecho del mismo para 
d irig ir sus reclam aciones y demandas por la via con ten - 
c ioso-adm in istra tiva .

8.a En los casos en que haya de hacerse efectiva la 
responsabilidad del contratista  por falta de cum plim iento 
á lo contratado , se exigirá por la via de aprem io y pro
cedim iento adm inistrativo de que habla el art. 11 de la 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la m ism a, y la ren u n cia  absoluta 'de  lodos los fueros y 
privilegios particulares.

9.a Este contrato  no podrá someterse á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan resu lta r sobre 
su  cum plim iento por la via eontencioso-adm inistra tiva .

Coruña 19 de Setiem bre de 1860.— V.0 B.°=Francisco 
de P. E scalona.= D em etrio  de Zalbidea.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del pliego de con

diciones para la subasta de las duelas, fondos y aros de 
b a rricas que resu lten  en la Fábrica de tabacos de esta
capital en el térm ino d e  , se obliga á pagar cada
q u in ta l de la que se le entregue á ................rs. v n . , suje
tándose á todo lo prevenido en dicho pliego sin restric 
ción a lg u n a ; y para acreditarlo  presento el docum ento 
de depósito de que trata  la condición 4.a

(Fecha y  firma del licitador.j

C o n t a d u r í a  d e  la  F á b r i c a  d e  t a b a c o s  
d e  S a n t a n d e r .

Pliego de condiciones bajo las cuales la Fábrica de tabacos 
de Santander saca á pública subasta la enajenación de 
la duela, aros, fondos y leña vieja procedente de barricas 
y desperdicios del taller de carpintería, las fundas de 
lienzo de los tercios habanos y las de cotonía cruda de los 
filipinos.
1.a La contrata em pezará á regir desde que S. M. le 

preste  su aprobac ión , sin  cuyo requisito  no tendrá  va
lor n inguno , y term inará  en fin de Diciembre de 1 864.

2.a Los tipos que se fijan para la adm isión de propo
siciones son los siguientes: 7 rs. qu in ta l de du e la , aros 
y fondos; 2 rs. quintal de leña vieja; real y medio cada 
funda de lienzo de los tercios habanos, y un  real cada 
una de las de cotonía cruda de los filipinos.

3.a Será obligación del contratista  hacerse cargo y ex
trae r de su cuenta  fuera del establecim iento toda la due
la ,  a ros, fondos, leña vieja y fundas, tanto de lienzo 
como de cotonía cruda, que le sean entregadas por la fá
b r ic a , satisfaciendo inm ediatam ente su  im porte al p re 
cio que queden rem atados los efectos en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia.

4.a Las entregas se harán  al contratista en fin de ca
da m e s , y lo serán  de todos los efectos que resu lten  
existentes dentro  del m ism o, excepto los que sean nece
sarios para  asuntos del servicio en el establecimiento.

5.a La subasta tendrá  lugar el dia 20 de Diciembre 
del corriente  año, á las doce en punto  de su m añana en 
el despacho del Sr. A dm inistrador Jefe de esta Fábrica, 
bajo su presidencia, y asistiendo el Contador y Escriba
no del establecimiento.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que abajo se inserta , sin  raspa
duras n i enm iendas de ninguna c la se , escritas precisa
m ente en letra y  con la claridad necesaria para evitar 
dudas y  confusiones.

7.a Para ser adm itida una proposición se acom pañará 
á ella la carta de pago de haber depositado en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 
500 rs. vn ., que  será devuelta á todos los licitadores des
pués de la subasta , excepto al que haya resu ltado  rem a
tante.

8.a Con media hora de anticipación á la señalada para 
el rem ate en tregarán  al Presidente del acto los pliegos 
cerrados, acompañados de la carta de pago de que trata 
la condición anterio r, los cuales so abrirán  por el órden 
de entrega , adjudicándose el remate ín te rin  recae la 
aprobación superior al lid iad o r que mejore más los tipos 
señalados por la Hacienda.

9.a Si en el acto de la subasta resu ltaren  dos ó m ás 
proposiciones iguales en beneficios, se ab rirá  una lici
tación oral que d u ra rá  m edia hora , adjudicándose el ser
vicio al que quede ofreciendo m ayor cantidad por los 
efectos que se subastan.

10. Dentro de los tres dias siguientes al en que se ha
ga saber al rem atante la aprobación superior de la su 
basta am pliará la fianza hasta la cantidad de 3.000 rs. 
vellón, y  o torgará la correspondiente escritu ra  pública, 
cuyos gastos y los del expediente de subasta se rán  de su  
cuenta.

11. Caso de no cum plirse por el con tra tista  la condi
ción an terio r, se tendrá por abandonado el servicio, res
cindiendo el contrato en su perjuicio, y verificándose los 
efectos de esta declaración con arreglo á lo que previe
ne el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852.

12. La Fábrica, por virtud  de este contrato, se obliga 
á en tregar al que resulte rem atan te  todos los efectos que 
determ ina la condición 3.a en los térm inos de que se ha
ce m ención en la 4.a, y el contratista  á su vez se compro
mete á recibirlos y cum plir todas las demás condiciones 
de este pliego; para lo cual queda sujeto á ello con su  
fianza y  demás bienes que posea, los que se exigirán por 
la via de aprem io y procedim iento adm inistrativo de que 
tra ta  el art. 41 de la ley de Contabilidad , y la renuncia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares que 
puedan favorecerle.

Santander 20 de Agosto de 1 8 6 0 .= -Nicolás Gómez de 
Pedrosa.==V.8 B.®=»Santos.

Modelo de proposición.

D. N. N., que reúne cuantas condiciones exige la ley 
para represen tar en acto público , enterado de los an u n 
cios públicados en la Gaceta n ú m . f e c h a ................... ,
y Boletín oficial de la provincia n ú m , . . . . ,  fech a  ,
y de los requisitos que se exigen para adjudicar en pú 
blica subasta la enajenación de los efectos inútiles de ese 
establecim iento, se comprom ete á pagar por cada q u in 
tal de duelas, aros y fondos.........................rs. y   cén
tim os; cada q u in ta l de leña v ie ja ...................... rs. y .............
cén tim os; cada funda de lienzo  rs. y .......... ..
céntimos, y cada funda de co ton ía ........................... rs. y . . . .
céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MAD.RID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE OCTUBRE 

DE 4 860.

B aróm etro Tem pera-! Tem pera- |
reducidoáO 0 tu ra  en t u r a e n g r a - ,  Dirección ESTADODEL 

HORAS, y ra ilím e- grados dos c e n tí-  j d e , ¡ , C [E L 0  
tro s . Reaum ur. g rados. |

. _____ ___ _______________ ii_____________ ______

6 m . . 706.23 10°,6 13”,3 1 E. N .E . Cubierto.
9 m . . 706,54 13”,5 16”,9 | E. N. E. Casi cub.”

12 in . . 705,37 15”,1 18”,9 i E. N. E. Idem.
3 t . . .  704,33 14”,7 18”,2 ¡E .N . E . Idem.
6 t . . .  704,61 12”,1 15”,1 i E. N. E. ÍPoc. nubes
9 n . . .  705,07 10”,7 13”,4 ! E. N. E .'ld em .

______  l ¡

Tem peratura m á -  !
xim a del d ia   17°,4 j 21°,7

T em peratura m á- !
xima al so l  23°,6 i 29°,5

Tem peratura m í-  j
nim a del d i a . . . 9°,9 I 12°,4

Evaporación en las 24 lis.. 4,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ras . . .  » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 30 de Octubre de 1860.
=C£SS=  t :--:— -,t .    —: ■ 1 1 1 ; ; s >a

Baróm etro
en m ilím e -  T e m p e r a tu -  D irección  

B o r a .  tro s  á  0o y  r a  en  g rad o s del E s ta d o  d e l cie lo  
a l  n iv e l  d e l c e n t íg r a d o s .  v ie n to . y de la  m a r. 

m a r .

8 d e l a m . . .  762,7 17,2 N. E . . . .  Nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TEL EG R Á FICA S D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

B aróm e- Tem pera-
tro  red u - tu ra  en Dirección ESTADO

l O r A T I D A D E S  eido á  0 o g r  a d o s delL U L A U D A D Ü Íí. y al nivel cent¡gra.  Tient0i DEL CIELO.
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e   766,0. 12°,0, S. S. O. Nublado.
P a r ís   765,5. 8°,3. S. S.E. Muy nublado.
Bayona  765,0. 13°,0. S .E . . .  Cubierto.
L y o n   769,1. 4 1°,0. S Niebla.
Madrid  766,2. 13°,2. N. E . . Cubierto.
San F e rn a n d o   764,1. 18°,4. E Cási cubierto.
Bruselas  766,0. 12°,4. S Muy nublado.
V iena  768,7. 5a,6. Calma. Poco nublado.
T u rín    771,9. 41°,0 . O Niebla.
L isb o a .  775,5. 16°,5. N.N.O. Poco nublado.
R o m a. ..............
F lorencia  769,7. 12°,5. S. O ..  Despejado.
San P e tersburgo . 771,7. 0e,4. N Nublado.
C o n stan tin o p la .. .  768,3. 7a,2. N Despejado.
Stockolm o  769,0. 6°,8. S. S. O. Nublado.
Copenhague  767,4. 9°,0. S  Cub.°, niebla.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los p a rtes rem itidos en este  dia p o r la In terv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de consum o, resu llí 
lo sigu ien te :

EN TRA DO P O R  LAS PU E R T A S EN EL DIA D E H O Y .

4.095 fanegas de trigo .
2.448 arrobas de h a rin a  de id.
4.594 lib ras de pan cocido.
9.689 arro b as de carbón .

418 vacas, que componen 45.104 libras de peso. 
658 carneros, que hacen 15.556 libras de peso. 
746 cerdos degollados.

PR EC IO S D E ARTÍCULOS AL M AY OR Y P O R  M ENOR 

EN EL D IA  D E H O Y .

Carne de v aca , de 42 á 47 rs . a rro b a , y  de 18 á 26 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuarto s lib ra .
Idem de ternera, de 66 á 74 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 c u a r

tos libra.
Idem en c a n a l , de 59 á 63 rs. arroba.
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 76 á  78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 42 cuartos c u a r

tillo.
P an  de dos lib ra s , de  11 á 13 c u a r to s .
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos

lib ra .
Patatas, de k y % á 6 rs. a r ro b a , y  de 2 á 3 cuartos

libra .
PRECIOS D E GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 */¿ á 26 rs . fanega.
A lg arro b a , á 32 rs . id.
Trigo vendido..............  4.957 fanegas.
Quedan por vender. . 2.010.

Precio m áxim o  52
Idem m ín im o ................. 46.
Idem m ed io .................... 50,53.

N ota . T rigo  tr e c h e l ,  80 fanegas á 56 rs.
Lo que se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 31 de Octubre de 4 860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Gotisaciun del 3( de Octubre de 1860 á las tres de la. 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

qk TiÍ a1os 3 por *00 c°nso lidado , publicado, 48- 
85 y 90 c . ; a plazo, 49-15 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 40 -9 5 ; á 
plazo, 4 1 -1 0 ,1 5 , 10 , 15 y 20 o. fin. próx, ó ó vol.
30 d am ort,zable de Prim era clase, no publicado,

fi®1 P®rsonaJ. no publicado, 18-15 d.; á plazo, 1o- 3G á fin próx. vol.
Acciones de carre teras , emisión de 1 .” de Abril de

95 80 a rS’’ 6 PW 100 *nUa1, no Publicado-
Idem de á 2.000 rs., id ., 97 p.

n , Ide“  de i-* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem,
94-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, d e a  2.000 rs .,  id., 93 d.
Idem  de 1.” de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,

94 p.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio  de 4858, 

ídem, 94-50.
Idem del Canal de Isabel H , de á 1.000 r s . , 8 pOP 

100 a n u a l, id ., 108-50 d. -
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carrile s , i d . , 92.
Acciones del Banco de España, id ., 203-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-25  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 31 de Octubre de 4860.

Fondos franceses.. ¡ 3 í or *  . • • • • * '  69,25.
1 1 1%  por 1 0 0 .. ..................  95,80.

Españoles.................. í 3 Por 400 in te r io r ... 47 5/8.
(Idem  exterio r.................. 48.

Consolidados.................................... ’............ .. 92 7 /8  á 93.
Amberes 27 de Octubre. — In terio r , 46 7 /8 .—Diferida, 

38 3/4. . ,
Amsterdam  26 de Octubre.— In te r io r, 46 7/46.—Dife

rida , 39 5/16.
Francfort 26 de Octubre.—  In te rio r, 46 1/2. — Diferi

d a ,  391 /4 . 1
Londres 26 de Octubre.— In terior, 48 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 

guas, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número D. Juan Zozaya, se saca á pública subasta, 
perteneciente al concurso de D. Agustín R oyo , el capital de un 
censo de 6.000 ducados, con rédito de 4 por 100 al año, impues
to sobre varias tincas rústicas que perteneeieron al extinguido  
Monasterio del Escorial, que hoy posee y  paga el Real Patrimo
nio ; para cuyo remate está señalado el dia 2 de Noviembre pró
ximo, á las once de su mañana, en dicho Juzgado del Prado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz; 
quien quisiere ver más pormenores podrá adquirirlos en la Es
cribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, núm. 421. 5486

D. Remigio Salomón, Secretario honorario de S. M., Caballero 
de las Reales Ordenes de Gárlos III é Isabel la Católica, y  Juez 
de primera instancia de este partido judicial &c.

Hago saber que reunidos en junta general en el dia de ayer  
los acreedores reconocidos deD . Francisco Hernaiz, á consecuen
cia del aplazamiento hecho en la que celebraron el 30 de Junio 
último, aceptaron, con la sola excepción de uno de ellos, las pro
posiciones emitidas por el concursado, que se.reducen á saber:

4.* Abonar á los acreedores comunes en descuento totai de 
su crédito el 10 por 100 de ellos en dinero m etálico, tan pronto 
como el convenio se convierta en compromiso obligatorio.

2.a Abonar al único acreedor preferente 6.000 rs. vn. en 
cuatro años y  cuatro pagas anuales de igual cantidad, pero- 
siendo de cargo del mismo acreedor el pago de pobre de los gas
tos causados.

3.a Quedar el concursado indemne y  á salvo de toda obliga
ción y  responsabilidad futura , sean cuales fueren las vicisitudes 
de la suerte, y  habilidad y repuesto en todos los derechos cuya  
interdicción y suspensión entraña la declaración del concurso.

Y se da publicidad á estas proposiciones aceptadas, para que 
llegando á conocimiento de los acreedores no reconocidos y  de 
los demás que puedan considerarse sus interesados , usen en su 
caso del derecho de impugnación que les asiste dentro de los 20 
dias primeros siguientes al de la inseicion de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid-, con pre
vención de que de no hacerlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 49 de Octubre de 1 8 6 0 .=  
Remigio Salom ón.=Por mandado de S. S . , José María de Ola- ‘ 
rán. 5468

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado publicar por término de 20 dias la subasta de una 
casa situada en esta corte y  su calle de San D im as, números 3 
m oderno, 4 4 antiguo de la manzana 54 4 , que comprende 4.277 
piés y medio superficiales/, y  renta 4 4.824 rs. líquidos, que ca
pitalizados al 4 por 100 libre de todo gasto, se ha valuado, aten
diendo á su buen estado, en 384.975 rs. á rebajar cargas; ha
biéndose señalado para su remate el dia 42 del próximo mes de  
Noviembre, á las doce del mismo, en la audiencia de S. S., que la 
iene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 20 de Octubre de 4860.=Nicolás de Ortiz. 5470

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta villa , refrendada de mí 
el infrascrito Escribano de núm ero, se ha mandado anunciar en 
este periódico haberse declarado en concurso necesario D. Fran
cisco Alvarez Neira , habitante en la calle de Toledo, núm. 4 46, 
cuarto tercero, y  llamar, como se llama á sus acreedores, á fin 
de que se presenten en el referido Juzgado dentro del término 
de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 49 de Octubre de 4 8 6 0 .=  Felipe José Abad. 5489

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y  del número de la 
misma D. Pablo de la Lastra, y  dictada en el juicio necesario 
de testamentaría de D. José García V arela, se ha señalado el 
miércoles 4 4 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, en 
la audiencia de S. S ., sica en el piso bajo de la Territorial, á fin 
de que tenga efecto la junta que previene el art. 423 de la ley  
de Enjuiciamiento civil.

Lo que se publica por medio del presente á fin de que se sir
van concurrir á la misma todos los acreedores del finado-é inte
resados en la testamentaría, por sí ó por medio de persona le 
galmente autorizada, y  con los documentos necesarios los que no 
los hayan presentado en autos. 5490

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, llama y  
emplaza á José Prieto por última vez, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta, se presente en dicho Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por heridas ocasionadas á Doña Manuela Azofra; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 5462

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se  
llama y  emplaza á Modesto Sierra, conocido también por el 
nombre de Manuel Hidalgo, que parece ha vivido en la posada 
de la calle de Chopa, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Ca
pilla á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo y  consortes por h u rto; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se sustanciará la causa en su 
ausencia y  reb eld ía , p'arándole el perjuicio que haya lugar.

5463

Por la presente y  en virtud de lo dispuesto por el Sr. Don 
Francisco Larráz, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta ciudad, se encarga á todas las Justicias y  Autorida
des del reino que, caso de ser habido Francisco Montes L idue- 
ña, hijo de Pedro y de Rafaela, natural de Adra, con vecindad y  
última residencia en esta dicha ciudad, soltero, jornalero, de 34 
años de edad, se proceda á su captura y  remisión con las segu
ridades debidas á las cárceles nacionales de esta repetida ciudad, 
á fin de hacérsele saber la Real sentencia de vista proferida por:
S. E. la Sala primera de la Audiencia del territorio en causa 
instruida contra el mismo y  en su ausencia sobre lesión m énos 
grave y  quebrantamiento de_condena.



Barcelona 25 de Octubre de 1800 — Por ausencia del actuario j 
D. Jaime Tos, Antonio Graciós. 5404

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes componentes la cape
llanía fundada por Moseu Luis Juan Llopis y Ana Asuar, para 
que dentro del término do 30 d ias, contados desde la fijación de 
uno de los edictos en la Gaceta cío M adrid , comparezcan en los 
autos promovidos por Bautista Gomiz y Aracil y  Jaime López, 
marido de María Gomiz y A racil, en solicitud de que se le ad
judiquen como más próximos parientes de los fundadores, cuya  
comparecencia verificarán por medio de Procurador versante en 
este Juzgado con poder bastante; apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 27 de Octubre de 1860.— Antonio A l ix .~  
Por su mandado, Benito IzquierdoV Champouria. 5465

En virtud de providencia del Sr. D- V íctor D ulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano de su número D. Tomás Bande, recaída  
en los autos de concurso de acreedores de D. Raimundo S epú l- 
veda , vecino de esta corte, se cita por m edio del presente edicto 
á todos los acreedores del citado concurso, cuyo domicilio y  re
sidencia se ignora, para la junta general que se ha de celebrar 
á fin de nombrar síndicos el dia 20 de Noviem bre próximo, á las 
once de su mañana, en la audiencia del referido Juzgado de las 
V istillas, piso bajo de la Territorial; previniéndose que en caso  
de no asistir les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1S60.=T om ás Bande. 5477

D. Antonio José de Luque, Juez de prim era instancia del 
partido de la villa de Gergal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se juzguen  
acreedores á los bienes de Tomás Soro R u iz , vecino de Fortu
na, en la provincia de Murcia, domiciliado en la villa de Allsabia, 
de este partido judicial, que se ha presentado en concurso volun
tario para que á las diez de la mañana del dia 17 de N oviem bre  
próxim o venidero se presenten en la sala de audiencia de este 
Juzgado en junta de acreedores con los títulos de sus créditos, 
sin cuyo requisito no serán adm itidos; pues de lo con trarió les  
parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Gergal á 25 de Octubre de 1860. — Antonio José d e  
L uqu e.=P or mandado de S. S., Manuel Rodríguez. 547S

 ̂ Don Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Hago saber que por la desaparipion de Tomás L ópez, conoci
do por el Colorado, vecino de esta ciudad, desde los prim eros 
dias del corriente año, cuyas señas se anotarán al f in a l, se ins
truyen diligencias en este Juzgado en averiguación de su existen
cia y  paradero; en las cuales por auto de hoy he mandado librar 
el presente exhortatorio á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes constitucionales, Comandantes de la Guardia ci
vil y  demás Autoridades de vigilancia del reino, por m edio de 
la Gacsla de M adrid  y B oletines oficiales de Cáceres y  de esta 
capital en que se insertará este anuncio, para que se sirvan prac
ticar diligencias conducentes, y comunicar á este Juzgado cual
quiera noticia que sobre el particular adquieran á los efectos 
correspondientes.

Badajoz 28 de Octubre de 1860.=Pascasio Fernandez.=P or  
mandado de S . , Domingo Bermudez Fratti. 5479

Nota de las señas del desaparecido Tomás López.
De edad de 55 a ñ o s , estatura regu lar, pelo colorado y  algo 

cano, nariz gorda, cara ancha, color regular, ojos chicos, bar
ba cerrada, y como seña particular ser cargado de hom bros; lle
vaba pantalón de patencur con listas azules, chaleco de mahon 
azu l, chaqueta de paño pardo, sombrero chambergo y zapatos 
de becerro blancos.

D. Garlos Apolinario Fernandez de Sousa y  Luna, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Carlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Au
diencia territorial,

Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la fincabilidad de D. Joaquín García^ 
Teniente que fué de Carabineros retirado en esta plaza , hijo de 
Joaquín García y Vicenta Asensio, natural de Cedrilla, distrito 
de T eruel, Capitanía general de Aragón, á fin de que queriendo 
usar del que les asista lo hagan en este Tribunal de Guerra por 
medio de Procurador del mismo con poder en forma en el tér
mino de 20 dias; bajo apercibimiento que pasado sjn verificarlo 
se dará al expediente el curso que corresponda, y las providen
cias qne se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 22 de Octubre de IStíü.— Carios Apolinario Fernandez 
de Sousa.=D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 5480

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y L u n a , Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llam a, cita y emplaza á ios que se 
crean con derecho á la herencia fincable por muerte de D. Pabl0 
Huidobre del R iego , Teniente Coronel graduado , Capitán retira
do en la ciudad de Lugo, á lin de que en el término de 30 dias 
concurran á ejercitar el que les asista en este Tribunal de Guerra 
por medio de Procurador con poder en form a; bajo apercibi
miento que pasado dicho término se dará al expediente el curso 
que corresponda, y  las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 27 de Octubre de 1860.c=Cárlos Apolinario Fernandez 
de Sousa.=D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 5481

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un telegrama expedido en Francfort el 27 de Oc
tubre anuncia que en la sesión celebrada en dicho 
dia, primera de este periodo legislativo, se dió lec
tura de una comunicación del Gobierno piamontés 
notificando el bloqueo del puerto deAncona. La Die
ta acordó archivar la citada comunicación.

El proyecto de armar las fortalezas federales con 
cañones rayados ha sido tomado en consideración , y 
aceptada con reconocimiento la promesa hecha por 
Prusia acerca de ese asunto.

Según noticias de Viena fecha 24 de Octubre, pu
blicadas por la Gaceta austr íaca , se designaba al 
Barón de Hubner como futuro Ministro de Comercio.

El segundo ejército ( el de Italia), á cuyo frente se 
halla el Feldzeugmestre Benedek, se compone del ter
cer cuerpo, Archiduque Ernesto; del quinto cuerpo, 
Conde de Stadion; del sexto cuerpo, Príncipe Ale
jandro de Hesse, y del octavo cuerpo, Archiduque 
Alberto.

Noticias de Berlin, fecha 26 de Octubre , indican 
que, en virtud de orden expedida por el Ministro de 
la Guerra, los regimientos nuevamente creados que 
han de organizarse para el servicio de tiradores sal
drán de las fortalezas é irán á guarnecer plazas abier
tas, á fin de no ocuparse en otro servicio y poder de
dicar mayor parte de tiempo á ios ejercicios.

El 27 se esperaba en Berlin al Príncipe Regente; 
debia visitar á su regreso á la Princesa de Biron en 
Silesia, pero ha renunciado á tal propósito por obli
garle á ello la enfermedad que aqueja á la Empera
triz viuda de Rusia.

La noche del 26 se esperaba también en la capi
tal de Prusia á la Princesa Real de Wurtemberg, Ar
chiduquesa Olga de Rusia, de paso para San Peters- 
burgo con objeto de estar al lado de su madre.

Escriben de Possen el 23 de Octubre á la Gaceta 
de Correos que, según noticias recibidas de Polonia, 
e l Emperador de Rusia se ha mostrado poco afectuo
so con la nobleza polaca en Varsovia , YVilna y  otros 
puntos, habiendo rehusado los festejos con qiie tra
taban de obsequiarle.

XJp corresponsal del N ord  describe en los térmi
nos siguientes la revista de tropas verificada en Var
sovia durante la permanencia de los Soberanos en la 
capital del antiguo reino de Polonia:

«Ayer martes un tiempo magnífico, aunque frió, 
favoreció la gran revista que tuvo lugar en el campo 
de Pawonski. Las tropas allí reunidas se componian 
de seis regimientos de infantería , cuatro batallones 
de cazadores, cuatro regimientos de huíanos y consi
derables partidas de gendarmería y caballería de co- 
sacos del Cáucaso. El Emperador se presentó ála una 
ai frente de las tropas, habiendo sido saludado con 
las aclamaciones de los soldados y el himno nacional 
que tocaban las músicas de los regimientos. S. M. re
corrió el frente de las líneas llevando á su derecha 
al Emperador Francisco José y a la izquierda el Prín

cipe Regente. Seguíanle los demás augustos y altos 
personajes y un brillante Estado Mayor. Mandaba la 
revista el General Panioutine, que por orden del Em
perador se habia puesto á las inmediatas órdenes de 
Francisco José II en tanto que permaneciese dicho So
berano en Rusia. Durante el desfile colocóse el Em
perador Alejandro al frente de las tropas para hacer 
los honores ásus augustos huéspedes. Notábase la pre
sencia de muchos Oficiales que vestían gorra en lu
gar del uniforme de gran gala; eran heridos de Cri
mea, á quienes el Emperador habia otorgado aquella 
gracia. No hay para qué decir que el aspecto de las 
tropas era admirable, y que inmensa concurrencia 
asistió á tan brillante festejo militar.

»Después de la revista todos los altos personajes 
acompañaron á comer á S. M. Imperial en el palacio 
de Belvedere.

»Por la noche, añade el corresponsal citado, se 
celebró el gran baile dado por el Príncipe Gortscha- 
koíF, Lugar-Teniente del Emperador en el reino de 
Polonia , en obsequio de su Soberano y sus augustos 
huéspedes.»

INTERIOR.
M ADRID.— El Sermo . Sr, Infante D. Francisco de 

P aula , acompañado de su Gentil-hombre el Sr. General 
V aca, el lunes 29 por la tarde presenció la inauguración 
de una gran fábrica de loza y  baldosines, que se ha ins
talado en el paseo del Obeliseo, núm . 9 , Chamberí.

   Según hemos oido, se va á revocar toda la fachada
de la iglesia de San Antonio del Prado hasta la calle de 
San A gu stín , igualando su ornamentación con la de la 
casa del Sr. Duque de Medinaceli.

_ Para los ejercicios del m es de las ánim as q u e , se 
gún hemos dicho, principiarán hoy en la iglesia del Cár» 
men Calzado, se estrenará un hermoso cuadro traspa
rente que representa el Purgatorio, y  ha sido ejecutado 
con mucha inteligencia por el acreditado artista señor 
Ávrial.

  Fia regresado a esta corte el Sr. D. Tomás Rodrí
guez R u b í, Director general de Beneficencia y Sanidad.

  En la mañana de anteayer se verificó con la mayor
solemnidad en la parroquia de San Millan el bautizo de 
un niño hijo de los Sres. Duques de Baena, habiendo 
sido la madrina la bisabuela del recien nacido, Sra. Du
quesa viuda de San Cárlos.

  Anuncia un periódico haber llegado á esta corte,
procedente de los baños de Santa A gueda, á donde fué 
con el objeto de restablecer su salud, el General Maken- 
n a , y el sábado próximo marchará á Valladolid.

A L IC A N T E  óo de uctuore.— continuam os puDiican- 
do el catálogo de objetos exhibidos en la Exposición de 
esta capital:

Aceitunas de campo, de varias clases, presentadas por 
D. Juan Pedro Riesco, de Alicante.

Idem, por D. Francisco Mora Franco, de Callosa de 
Segura.

"ídem sevillanas, por D. Antonio Muñoz, de Coceen- 
taina.

Idem del país, por D. Francisco Soler y  Cortés, de 
Jijona.

Idem, por D. José Vicente, de Alicante.
Idem , por D. Francisco Sanchis Pau, de Onil.

Cereales.

Trigo presentado por D. Antonio Catalá, de Jávea.
Idem fuerte, de dos clases, por D. Juan Roca de To- 

gores, de Elche.
Idem geja, por D. Lorenzo Orilla, de San Vicente.
Idem bianquet, por Doña Isabel Berenguer, de Agost.
Idem , por D. Tomás Escolano, de Novelda.
Idem chacón y arisnegro, tremesino y girona, por 

D. Bernardo Roca de Togores, de Orihuela.
Idem blanco, por D. Francisco Soler y Cortés, de Ji

jona.
Idem llamado Polonia , por D. Gabriel Maestre , de Pe

trel.
Idem cosecha de Alm oradí, por el Sr. Marqués do 

Rio-Florido.
Idem, por D. Tomás España, de Alicante.
Idem , por D. Antonio V alera, de Cox.
Idem de primera clase, por D. Salvador Corté'), de 

Daya-Nueva.
Idem cim iente, por i). Pecho Miraiies Yiielia, de Ca

llosa de Segura.
ídem , por D. Miguel V icent, de Onil.
Idem arisnegro, por D. Pedro Selva, de Elche.
Idem raspinegro, por D. José Iharra, da Elche.
Idem de dos clases, por D. Modesto Salazar, de Ali

cante.
Idem bianquet, por D. Joaquín Poveda, de Petrel.
Idem rojo, por D. Gabricd Perez, de Petrel.
Idem de dos clases, por D. Miguel S e ili, de Concen- 

taina.
Idem , por D. Francisco Carbonell, de id.
Cebada, por D. Antonio Catalá, de Jávea.
Idem, por Daña Margarita Ferrandiz, de Elche.
Idem comuna y de Maceta, por 1). Juan Roca de To

gores , de id.
A vena, por D. José Ibarra, de Elche.
Maíz, por D. Bernardo Roca de Togores, de Orihuela.
Idem marrueco, por id.
Idem enano, por id.
Idem , por D. Maniiel Soto Maigarejo, de id.
Idem , por D. Tomás España, de Alicante.
Idem , por el Sr. Marqués del Rio-Florido, de id.
Idem de primera clase, por D. Salvador Cortés, de Da

ya-N ueva.
Idem , por D. Antonio M uñoz, de Concentaina.
Idem, por D. Joaquín G isbert, de Alcoy.
Id em , por D. José Gabriel Amérigo, de Alicante.
Idem , por D. Agustín Barber, de Villajoyosa.
Idem , por D. Juan Alted , de Alicante.
Idem , por D. José Zaragoza , de Villajoyosa.
Idem , por D. José N ogueroles, de id.
Idem , por D. Joaquín Morales, de Monforte.
Idem de secano, por D. Vicente Gisbert Carbonell, de 

Alcoy.
Panizo, por D. Francisco Urríos Soler, de Villajoyosa.

P lantas , matas, espigas, ram aje y cañas.

Yuca con fruto (d os), por D. Hermenegildo Caballe
ro, de Orihuela.

Arroz (espigas), por D. Calixto Perez, de Alicante.
Cebada de segunda cosecha (esp ig a s), por D. Juan 

Pedro Riesco, de id.
Trigo del 1859 (espigas), por D. José Niguez , de Mon

forte.
Girasoles (cuatro), por D. Juan Altad, de Alicante.
Judías, por Doña Urania Jourdain , de Monóvar.
Cepa de viña y otros sarm ientos, por el Sr. Marqués 

del R io-Florido, de Alicante.
Sorgo americano, cultivado en este término, por el 

Sr. Marqués del Surco.
Maíz (caña y mazorcas), por D. Tomás España, de Ali

cante.
Panizo, id . , por D. José Mira Ilerades, de Aspe.
Idem , por D. José Escorcia, de id.
Cáñamo (espigas), por D. Francisco Mora Franco, de 

Callosa de Segura.
Palmas, por D. Francisco Bernad, de Elche.
Guisantes (mata fresca con hojas, flor y fruto), por 

D. Juan Alted , de Alicante.
Cañas, por el Sr. Marqués del Rio-Florido, de id.
Idem, por D. José del Portillo Chacón, de Orihuela.

Raíces y bulbos alimenticios.
Remolachas, por D. Francisco París, de Alicante.
Rábanos, por D. Juan Bravo, de Villena.
Patatas , por D. Joaquin Orozco , de Aspe.
Idem , por D. Antonio Muñoz, de Concentaina.
Id em , por D. Anselmo B ergez, de Alicante.
Idem, por D. Vicente Molina, de Onil.
Idem, por D. Pascual Miralles, de Monforte.
Idem, por D. Francisco Viudes , de Almoradí.
Idem , por D. Juan Cano Cuadrado, de Rojales.
Idem , por D. Salvador Cortés, de Daya-Nueva.
Cebollas, por D. Juan Alted, de Alicante.
Idem, por D. Miguel Rodenas , de Dolores.
Id em , por D. Salvador C ortés, de Daya-Nueva.
Idem blancas, por D. Francisco Urríos Soler, de Y i-  

llajoyosa.
Verduras y  legumbres.

P im ientos, por D. Pascual Exea Pastor, de Dolores.
Idem de sim iente riojana , por D. Juan P. Riesco, de 

Alicante.
Idem de otra clase, por id.
Idem, por D. José González Girona , de Rojales.
Idem de dos clases , por D. Francisco Urríos Soler, de 

Villajoyosa.
Idem id., por D. Joaquín Reig y Blanquer, de Concen

taina. (El Comercio.)

M ÁLAGA 28 de Octubre.—Hemos tenido ocasion doe 
ver una m áquina, inventada por un Profesor de veteri

naria de Granada, que está construyéndose en la ferre- 
ría del Angel de esta ciudad , la cual, á la sencillez de su  
mecanismo, reúne la solidez necesaria para hacer en po
quísimo tiempo un número considerable de herraduras, 
que es el objeto á que se la destina.

Dos molones de forma ovalada, á que dan m ovim ien
to dos ruedas y algunos piñones dentados, constituyen el 
aparato, que tiene sin embargo cuchilla de corte, pun
zones de taladro y  un ligero manubrio que muestra al 
aire la herradura después de concluida.

En las pruebas ó ensayos que liem os tenido el gusto 
de presenciar hemos visto aplicar á la máquina un pe
dazo de hierro y devolverlo velozmente convertido en 
una herradura taladrada y concluida con rigorosa preci
sión , y con una perfección que no han podido conseguir 
hasta ahora los herreros que se dedican á esta clase de 
trabajos.

Esta máquina , d o n d e  podrán hacerse herraduras de 
todas clases, ofrece infinitas ventajas á los veterinarios, 
y aun por su baratura será también de grande utilidad 
parala caballería de nuestro e jérc ito , que el Gobierno 
sabrá sin duda aprovechar. (Correo de Andalucía.)

ÍNDICE
DE LAS L E Y E S , LEA LES D E CRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL M ES DE OCTUBRE.

En 1.®—Circular resolviendo q u e  se  acrediten los sueldos 
de los Fiscales de la clase de Brigadieres y Gene
rales, de conformidad con la Real orden de 10 de 
Mayo de 1858.— Número 275.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 2.— C ircu lar-m andando  que cese en el desempeño 
interino de la Dirección de Ultramar: el primer Je
fe de Sección de la misma D. Gabriel Enriquez.— Nú- 
m iro  276.

En 3.— Real decreto mandando que se reúnan  las Cor
tes el dia 25 del mismo m es.—-N úm . 277. , ^

En 4.— Otro mandando proceder a nueva  elección de 
1111 Diputado á Corles por el distrito de Astorga.— 
Número  278.

Otro mandando proceder á nueva elección de un  Di
putado por el distrito de Na va hermosa. -Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección de 
un Diputado por el distrito de Posadas.— Idem.

Otro mandando proceder á nueva eiecciou por el 
distrito de Vigo.— Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección 
en el distrito de áalas.— Idem.

Real orden concediendo autorización al Juez de p r i 
mera instancia de Morella para procesar á. D. Ma
nuel Ferreres  y más que se designan, Síndico y 
Regidores de Cinctorres, y declar ando que es in n e 
cesaria ia del Gobernador de Castellón para proce
sar  al Teniente Alcalde D. Miguel Moles.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Huesca para procesar á D. Antonio 
Lobera, Alcalde de Blecua.— Idem.

Otra l lamando á concurso extraordinario  de oposi
ción á 12 plazas de Cadetes en el cuerpo de infan
tería de Marina, siendo los exámenes en el Colegio 
Navaí militar.— Idem.

Real decreto declarando que los bienes correspon
dientes al hospital d e E m b o u ,  en Valencia, no han 
podido venderse como propios de la Beneficencia 
de aquella ciudad, con lo más que  expresa.— Idem.

En 5.—Otro nom brando Gobernador Capitán general de 
Filipinas al Teniente General D. José Lemery é 
I b a r r o 1 a .— Nú)11. 27 9.

Otros concediendo jubilación á D. Pedro Pablo Gó
mez, Regente de la Audiencia de la Coruña, y 
nombrando en su lugar á D. Fulgencio Barrera.— 
Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección de 
un Diputado á Cortes por el distrito de Vallado— 
lid.— Idem.

Real urden disponiendo que el Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación cese en el desempeño 
interino de la Dirección de Administración local.— 
Idem.

Otras confirmando dos acuerdos de la Jun ta  de re 
visión v reconocimiento de cargas de justicia,  por 
los que se declaran subsis tentes las que perciben 
Doña Mari ) de ¡os Dolores Collado y Eehagiie y 
D. Manuel Jo-e de Zaharí, Conde de Vdlpfuertcs.— 
Idem.

Otra resolviendo que las 50 plazas extraordinarias de 
aspirantes del Colegio Naval continúen c u b r ié n 
dose en la forma que se expresa .— Idem .

Concesión de liegium Exequátur á los individuos que 
se designan para ejercer su cargo consular.— Idem.

Relación de los Oficiales á q u i e n e s  p o r  Real q r de n  
de 22 de Se t i e mbre  de 1860, y  en virtud de  p r o -  
p u e d a  del  Sr.  Capi tán genera l  de la isla de Cuba ,  
se n o m br a  para s e r v i r  los empl eos  que  r e sp ec t i va 
mente  se les se ña l an  en  el r eg i mie n to  de Milicias 
b l ancas  de i n f an t e r í a  de la H ab an a . — Idem.

Otra de los Oficiales á quienes por Real orden de 22 
del actúa!, y en virtud de propuesta del Capitán 
general de Pací lo-Rico, se nombra para servir  los 
empleos que resp -oí Iva men te se les señala.— Idem.

Otra de ios Oficiales y sargentos primeros de infante
ría que por Real orden de 22 de Setiembre de
1860, y en virtud de propuesta reglamentaria  del 
Capitán general de Puerto-Rico , son nombrados 
para los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan.— Idem.

Otra de los ind iv i iuos  q u e  por Real orden de 22 de 
Setiembre de 1860, y en v ir tud  de propuesta del Ca
pitán general de la isla de Cuba ,  son nombrados 
para se rv ir  los empleos que respectivamente se 
les señalan en el regimiento de caballería  de Mi
licias de la Habana.— Idem.

Otra de los sargentos primeros de infantería  do la 
Península que por Real orden de 22 de Setiembre 
de 1860 son destinados con ascenso al ejército de 
la isla de Cuba.— Iclcm.

Real decreto absolviendo ó la Adminis tración de la 
demanda interpuesta por D. Antonio Valdés c o n 
tra la Real orden de 13 de Enero de 1859 sobre 
mejora de clasificación da derechos pasivos.— 
Idem.

En G.—Otro resolviendo la época en que deben p ract i
carse las operaciones para la qu in ta  del año p ró x i 
mo de 1861.—Núm . 280.

Reales órdenes confirmando dos acuerdos de la Jun ta  
de revisión y reconocimiento de cargas de ju s t i 
cia , por los que se declaran subsis tentes las que 
perciben D. Fernando Aguirre  y la Casa de Mise
ricordia de la villa de Azpeitia.— Iclem.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros á 
quienes por Real orden de 22 de Setiembre de 1860, 
y en v ir tud  de propuesta del Capitán general de 
la isla de Cuba, se les conceden los empleos y des
tinos que respectivamente  se les señalan .— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden de 2 
de Marzo de 1859 sobre rebaja de las pensiones 
que disfrutan los Profesores de Medicina y Ciru
gía q ue  se designan en su  viaje al extranjero para 
estud iar  el cólera-m orbo.— Idem.

En 7.— Real orden dictando las reglas que deben obser
var los Comandantes de presidio para in te rven ir  
la correspondencia de los confinados.— N úm e
ro 281.

Otra resolviendo la forma en  que deben verificarse 
las operaciones de la quin ta  del próximo año de
1861 .— Idem .

Otra confirmando dos acuerdos de la Junta  de rev i
sión y  reconocimiento de cargas de justicia, por 
los que se declaran subsistentes las que perciben 
D. José Joaquin Garmendia y S. A. R. el Serenís i
mo Sr. infante de España D. Cárlos Luis de B o r -  
b o n , Duque de Parma.— Idem.

Relación de los individuos del arma de infantería  á 
quienes S. M. por resolución de 29 de Setiembre 
de 1860 se ha dignado nom brar  , á propuesta del 
Capitán general de Filip inas, para  servir  ios e m 
pleos qu e  se expresan , los cuales se hallan vacan
tes en ios regimientos del ejército de dichas islas.— 
Idem.

Real decreto declarando incompetente  á la Adminis
tración contenciosa para conocer en el pleito pen
diente entre D. Antonio Matute y D. Pedro Rega
lado García sobre revocación ó confirmación de 
una sentencia del Consejo provincial  de Logroño, 
relativa á la conservación y reparación del cami
no y regadíos que se expresan.— Idem.

En 8.— Real orden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de N a v a r ra , y concediéndola 
respectivamente para procesar a D. Antonio Agua
do, Alcalde de Ablitas , por las causas que se m a 
nifiestan.—N úm . 282.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

Real decreto mandando quede sin  efecto la re so lu 
ción gubernativa de 4 de Julio de 1858, devol
viéndose á D. Matías Plaza la multa que se le exi
gió como defraudador del subsidio i n d u s t r i a l , y 
más que expresa.— Idem.

En 9.—Otro  confirmando la Real orden red am ad a  por  
D. Antonio María Calonge sobre mejora de clasifi
cación de derechos pasivos.— Núm. 283.

En 10.—Otro declarando sin efecto la Real orden de 1.* de 
Junio de 1855, y mandando que  se reponga el expe
diente de abono de tiempo y  haberes de cesantía á

D.Juan Subirachs al estado que se expresa.—(N ú -  
mero 284).— (Rectificada en el Núm. ¿87.) <. : )

En 11.— Real orden autorizando á D. Pedro Carrera 
Donmesle para verificar los estudios de un ferro-í 
carril de Jerez á Sanlúcar de Barrameda.—Aw-f 
mero 285. ; ?

Real decreto declarando sin efecto la Real órden da  
1.® de Junio de 1859, y disponiendo que el expe
diente sobre mejora de clasificación de derecho* 
pasivos á favor de D. Tomás Moyano se reponga* 
al estado que se fija.— Idem. )

En 12.— Real órden confirmando un acuerdo de 1¿ 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas d¿  
justic ia , por el que se declara subsistente la q u e1’ 
percibe el Sermo. Sr. Infante de España Duque de 
Parma.;—N úm . 287. . .

Otra autorizando á D. Francisco Guinferré para que 
aproveche parte del agua del rio Llobregat para; 
riego.— Idem.

Otra disponiendo se devuelvan á los arrendatarios 
de portazgos las cartas de pago de su s respectivas 
fianzas.— Idem.

Otra permitiendo simultanear el segundo año de len
gua francesa para aspirar al Bachillerato en Ar
tes.— Idem.

Concesión de Regium Exequátur  á D. Tomás BaIbas 
y Castro, Cónsul de las Dos-Sicilias en Manila.—  
Idem .

Autorización á D. Guido Cialdini para ejercer el Vi
ceconsulado de Cerdeña en Valencia.— Idem.

Real decreto confirmando la sentencia pronunciada* 
por el Consejo provincial de Madrid en el pledto 
pendiente entre la Hacienda pública y  D. Leocadio; 
Martin sobre imposición de cuota y m ulta.— Idem.

En 13.— Otro declarando desierta la apelación interpues*- 
ta por D. Isidro Sánchez en pleito con la Admi
nistración sobre falla de cumplimiento de las con
diciones del contrato de obras de la nueva cárcel 
de León.— N úm . 287.

E n 14.—Real órden dictando disposiciones á fin de que. 
se sustancien con brevedad y  acierto las causas 
por accidentes ó hechos que ocurran en los ferro
carriles.— Núm . 288. •

Otra aprobando como trazado definitivo para la pri
mera sección de los ferro-carriles de Andalucía el 
proyecto presentado por D. Eduardo Carlier q u e - 
desde Manzanares se dirige á Andújar.—  Idem .—
( Repetida en el 290.)

Otra aprobando definitivamente los planos, memoria, 
presupuestos y demás documentos que constituyen  
el proyecto del ferro-carril de Andújar ú Córdoba, 
reformado por el Ingeniero D. Justo González Mo- 
lada.— Idem .—(Repetida en el 290v)

Otra aprobando la tasación pericial del proyecto de 
la sección de Manzanares á Andújar, en el ferro
carril de Manzanares á Córdoba.— 7<íem.— (Repeti
da en el 290.)

Otra aprobando la tasación pericial del proyecto de 
la sección dé la misma línea; comprendida entre 
Andújar y Córdoba.— Idem .—(Repetida en el 290.)

Circular disponiendo que los individuos de tropa 
inutilizados en la campaña de Africa continúen re
cibiendo el haber y ración que se m encionan.— 
Idem.

Real órden remitiendo al Ministerio de la Guerra co
pia de la sentencia dictada por la Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia, en los autos de 
la residencia tomada al Teniente General D, José 
Gutiérrez de la Concha por el tiempo que desem 
peñó los cargos de Gobernador de Cuba y Presi
dente de su Real Audiencia.— ídem.

Real decreto declarando desierta la apelación inter
puesta en el pleito pendiente entre D. José María 
Romero y la Administración general sobre ar
riendo de las rentas provinciales de Carmona,— 
Idem.

En 15.— Resúmen de resoluciones tomadas por el Minis
terio de la Guerra.— N úm . 289.

En 16.— Real órden comprensiva de la Memoria del Pa
dre jesuíta Angel Sechi sobre el eclipse del 18 de 
Julio.— N iím .— 290.

Otra dando conocimiento de un acuerdo de los.A s
trónomos ingleses que observaron el eclipse de 18 
de Julio, en que expresan su gratitud hácia las 
Autoridades españolas.— Idem.

Otra concediendo próroga de un año á la Junta d i
rectiva del canal de riego de Manresa para ejecu- 
lar las obras necesarias á fin de aumentar el sal
lo de agua de un molino sobre el torrente Yall de 
Badrenas ó San Ignacio.— Idem.

En 17.— Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera de Paredes ó Sigüenza.— N úm . 291.

Real orden mandando que en lo sucesivo se pu
bliquen los estados de Deuda flotante dentro de la 
segunda quincena del mes inmediato á que per
tenezcan.—-Idem.

Otra dando gracias á las personas que han tomado 
parte en la suscricion del Perú á favor d é lo s he
ridos del ejército de Africa.— Idem.

En 18.— Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera de Puebla del Brollón á Orense.—Núm e
ro 292.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia por 
el que se declara subsistente la que percibe el 
Duque de Medinaceli.— Idem.

Resúmen de Reales órdenes en el ramo de Fomento 
de Ultramar.— Idem.

En 19.— Real órden autorizando á D. Juan Higuero para 
practicar los estudios de un canal de riego deri
vado de Lis lagunas de Ruidera.— N úm . 293.

Otra autorizando á D. León García Alejo para practi
car los estudios de un canal de riego derivado del 
rio Guadiana.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Timonee Ruiz para que 
practique los estudios de un canal de riego deri
vado del rio Guadalquivir.— Idem.

Otra autorizando á D. Casimiro Bertoluci y  Martí para 
verificar los estudios de un canal de riego deri
vado de los rios G uardal, G astril, Guadaientin y 
otros.— Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á D. José de 
Gama para practicar los estudios de un canal de 
riego derivado del rio Ebro, que fertilice los tér
minos de Tudela.— Idem.

Relación de los sargentos primeros de infantería á 
quienes por Real resolución de 29 de Setiembre 
próximo pasado se promueve al empleo superior 
inmediato con destino á los cuerpos qne se expre
san, así como de los Subtenientes de la misma ar
ma trasladados á los que se manifiestan.— Idem.

En 20.— Real- decreto aprobando varias adiciones al re
glamento sobre el modo de proceder en los nego
cios contenciosos de la Administración.— Número 
294.

Otro convocando las Diputaciones provinciales para 
la segunda reunión ordinaria.— Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección de 
un Diputado á Cortes por el distrito de Y illavicio- 
sa .—Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la que percibe Don 
Pedro Joaquin Cejudo.— Idem.

Otra autorizando á D. Sabino Herrero para que ve
rifique los estudios de desecación de la laguna lla
mada La Nava de Campos.— Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Ábello y García á fin de 
practicar los estudios necesarios para la deseca
ción de la misma laguna.— Idem.

Otra dando gracias á las personas que han tomado 
parte en la suscricion de Méjico á favor de los he
ridos del ejército de Africa.— Idem.

En 21.— Real decreto disponiendo que D. Leopoldo O’Don- 
nell, Presidente del Consejo de M inistros, se en 
cargue del despacho interino del Ministerio de Es
tado.—N úm . 295.

Otro mandando que se procada á nueva elección de 
un Diputado á Córtes por el distrito dePuentedeu- 
me.— Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente ía que percibe 
D. José de Asurduy.— Idem.

Circular resolviendo que el Teniente D. Manuel Yacaro 
y Vázquez sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Otra concediendo el retief que solicita el Teniente 
Coronel graduado D. Joaquin Gallego y Barbaza.—  
Idem.

Otra autorizando á los Comandantes de depósitos de 
bandera para adquirir las prendas y efectos de 
vestuario que necesiten,— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 22.— Reglamento de la Escuela general de Herradores 
y Forjadores.— Núm . 296.

En 23.—Real órden autorizando á D. Bartolomé Plá para 
verificar los estudios de un ferro-carril de Jaén 
á Granada.— Núm. 297.

En 24.— Real decreto creando una Comisión encargada 
de redactar un proyecto de ley de Montes.— Nú
mero 298.

Real órden declarando de tercer órden la carretera 
de Lozoyuela á Rascafiia.— Idem.

En 25.—Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos pri
meros de infantería que en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de la isla de Cu^

ba, y por Real órden de SO de Octubre dé «860 son 
nombrados para servir los empleos v destino. S  
respectivamente se les señalan.—Núm 299 5

En 26.— Instrucción que determina la forma que ha a 
darse a los ejercicios para la provisión de los A. 
tinos que vaquen-en el Tamo de Estadística Z '  
forme a lo dispuesto en. el Real decreto de V*a 
Junio último y el reglamento de 12 del mismo 
Numero  300. lI10̂

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Huelva para procesar á D. An 
tonio Soldán, Alcalde de la Palma.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Málaga piara procesar al Ayunta
miento y  recaudadores de contribuciones de Tu" 
brique en 1857 y 1858.-rldem .

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Madrid para procesar á Hermene
gildo Carballo, guarda municipal de montes — 
Idem.

Distribución de fondo* por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Noviembre, aprobada 
en Consejo de Ministros.— ídem.

En 27.— Resúmen de Reales decretos nombrando para 
las plazas , de Magistrados supernumerarios en el 
Tribunal Supremo de Justicia , y en las Audiencias 

_ a los individuos que se designan.—Núm. 30!. 
Otros relativos ai movimiento del personal de las 

Audiencias.— Idem.
Real órden..Qqpfirmandq Ja;; negativa de autorización 

del Gobernador de Málaga., para procesar á Don 
Alonso Morales M ena, Alcalde de Cartagima.— 
Idem.

Relación de los sargentos primeros del arma de infan
tería á quienes S. M. por resolución de 20 de Oc
tubre de, 1860 , se ha dignado destinar al ejercito 
de Filipinas con el empleo de Subteniente.— Idem.

En 28.—Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Oviedo para procesar á 
D. José Encina , Alcaide de ías cárceles del mismo 
punto.— Núm. 302. ü

Relación de los Capitanes de. infantería supernume
rarios* de reemplazo y colocados, á quienes por Real 
órden de 20 de Octubre de 1860 se les destina v 
traslada á los cuerpos que se expresan.— iclem.

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al 
empleo superior inmediato por rigorosa escala, _en 
virtud de Real órden de 20 de Octubre de 1860, 
así como de los Capitanes á quienes se les destina v 
traslada á los cuerpos que se expresan.— ídem.

En 29.— Real órden negando autorización para procesar 
á D. Salvador Enguídanos , Jefe político que fué de 
Murcia en 1843.— Núm . 303.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go- 
- bernador de Badajoz para procesar a D. Antonio 

Lancharo Florido, Alcalde-de Monasterio en 1855,— 
Idem .

Circular, .cppcediendo relief al ¡Capitán de infantería 
D. Fernando de Marín y Casaus.— Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio de 
la Guerra.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de ía 
demanda propuesta por la casa de comercio de 
Málaga «hijos.de D. Manuel A. Heredia,» sobre 
validez ó insubsistencia de la Real órden de 26 de 
Noviem bre.de 1858, relativa á las minas Esperan
za  y Santísim a Trinidad.— Idem.

En 30.— Real orden declarando de texto para las escue
las de primera enseñanza los Elementos de Aritmé
tica  publicados por D. José María Yeves.—Número 
304.

En 31. — Real decreto aumentando la planta actual de 
la Dirección general de Ultramar.—Núm. 305.

Real órden manifestando la satisfacción de S. M. por 
el celo é inteligencia de los Astrónomos, Profeso
res y demás individuos de la Comisión de observa' 
c io n d e l eclipse del 18 de Julio, y mandando se 
publique la Memoria de D. Eduardo Novella.— 
Idem.-

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

S a n t o  d e l  d ía .—L a fiesta d e  Todos los Santos.
Cuarenta Horas ,en el. Ora torio del Caballero de Gra

c ia , donde habrá misa mayor ú las d ie z , y por la tarde 
devotos ejercicios y  reserva.

En la parroquia de Santa María se obsequiará á su 
titular como todos los primeros de mes: será orador á la 
misa D. Pascual Marin.

En San G inés, por la. festividad del dia, habrá misá 
cantada con manifiesto y  sermón, que predicará el Pár
roco, y en las monjas del Sacramento solo misa con des
cubierto.

En las demás parroquias v otros templos se tendrá 
misa á las diez, y en todos ellos (con alguna excepción) se 
cantarán vísperas delOficio de difuntos, permaneciendo 
abiertos hasta las nueve de la noche, y el siguiente dia 
basta las doce del m ism o, á fin de que los fieles puedan 
ganar las innumerables indulgencias aplicables por las 
almas del Purgatorio.

En los Italianos se practicará á las cuatro de la tarde 
e l ejercicio- preparatorio á una buena muerte, que diri
girá D. .Fermín de la Cruz.

Prinei-pia novena de ánimas en los templos siguien
tes , predicando por la tarde: en las Calatravas, D. Pedro 
Quilez, y en San Andrés D. Ciriaco Cruz; y por la noche 
en San,Ginés D. Joaquín Corral; en San Pedro, el Pár
roco; en San Antonio del Prado, D. Manuel González;en 
Loreto D. Gregorio Montes, y en la Buena Dicha Don 
Miguel Sánchez.

Continúa la misma novena, siendo oradores por la 
noche: en Santa María D. Pedro Ruiz, y en San Luis Don 
Félix Cumplido.

Empiezan solemnes sufragios en favor de las almas 
del Purgatorio, que continuarán durante todo el mes: 
predicarán en esta primera noche, en San Ignacio Don 
Pio;Hernandez Fraile, y  en el Carmen el citado Sr. Quilez.

* Se reza de la fiesta de Todos los Santos con rito do
ble de primera c la se , octava y color blanco.

V is it a  d e  l a  Co r t e  d e  M a r ía .—Nuestra Señora de 
la Almudena en Santa María (privilegiada) , la de la Blan
ca en San Sebastian, ó la del Consuelo en San Luis.

Advertencias.
Primera. Es fiesta de precepto.
Segunda. Por razón de las vísperas de difuntos se sus

pende en Santa María la novena de su titular. .

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

s Anuncia un periódico que ha sido presentada á la 
empresa de Jovellanos una zarzuela titulada M adrid y sus 
misterios-. libreto es un arreglo de la conocida comedia 
Lo de arriba abajo ó la Botsa y  el R astro : la música ha sic|p 
compuesta por D. Cárlos Llorens. La zarzuela mencionada 
se estrenó en el teatro de la Princesa de Valencia con 
m uy buen éxito.
 El sábado parece se pondrá.ea escena en el teatro
deLCirco, por primera vez durante la presente temporada 
la zarzuela titulada El.sueño, de un a  noche de verano.

ANUNCIOS.

EMBAJADA DE FRANCIA.— EL CANCILLER DE LA 
Embajada de Francia en España recuerda á los acreedo
res á la sucesión del finado Mr. Pierre Castie que el pla
zo señalado para la presentación de sus títulos ha venci
do ; y les previene que las presentaciones que aun no se 
hayan verificado se recibirán hasta el 10 de Noviembre 
próxim o: pasado este término se hará la definitiva liqui
dación. 5488

LA FORTUNA  , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.-  
No habiendo tenido efecto la junta general ordinaria con
vocada para el dia 30 del mes últim o por falta de sufi
ciente número de señores accion istas, se cita nuevameu- 
te para su celebración el martes 6 del corriente * á las 
siete y media de la noche, en la Carrera de San Jeróni
mo , número 40, cuarto segundo ; advirtiendo que según 
el art. 38 del reglamento sus decisiones serán valederas 
cualquiera que sea el número de accionistas que se reúna.

Madrid 1.® de Noviembre de 1860.=E1 Vicepresidente 
Presidente interino , Fernando Bonrostro. 548/

ESPECTÁCULOS

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay función.—Mañana 
Den Juan Tenorio , drama religioso fantástico en dos par
tes, en él que.tom arán parte Doña Teodora Lamadrid'.í : 
D. Pedro Delgado. >

T e a t r o  d e l  C ir c o . — Hoy no hay función. — Mañana 
M arina  y La colegiala.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.—Ma* 
ñaña Gil Blas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy no hay función.— Ma
ñana el drama en cuatro .actos M adrid en 4848 . — Lbs 
Manolas , bailé.—Mal de ojo , pieza en u n  acto.


